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3-2025-028390 
Radicado No.: 3-2025-028390 

   Fecha: 22-07-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Luis Maria Padilla Camacho 

Dirección De Energía Eléctrica   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que los 
autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-028390 
Radicado No.: 3-2025-028390 

   Fecha: 22-07-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Indira Cristina Portocarrero Ospina -  (icportocarrero@minenergia.gov.co) 
LAURA CAROLINA CLEVES FORERO -  (lccleves@minenergia.gov.co) 
Esteban Jurado Gómez -  (ejurado@minenergia.gov.co) 
Alberto Roa Quiñones  -  (aroa@minenergia.gov.co) 
María Alejandra Arias Valencia -  (maarias@minenergia.gov.co) 
Juan Carlos Bedoya Ceballos -  (jcbedoy@minenergia.gov.co) 
Ángela Solanyi Pabón Rojas -  (aspabon@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Asuntos Regulatorios y Empresariales fila 29, aparece incluido el proyecto 
normativo “Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema In-
terconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o consumir la ener-
gía que producen en sitios diferentes a los de producción y se dictan otras disposi-
ciones”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el doce (12) hasta el veintisiete (27) de junio 
de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciu-
dadana en el siguiente vínculo: 

Reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que los autogeneradores y productores marginales 
utilicen las redes del Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de treinta (30) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Co-
rreo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

Dada en Bogotá, D. C., el dos (2) de julio de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Doscientos diecinueve (219) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/reglas-requisitos-y-obligaciones-habilitantes-para-que-los-autogeneradores-y-productores-marginales-utilicen-las-redes-del-sistema-interconectado-nacional-sin/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/reglas-requisitos-y-obligaciones-habilitantes-para-que-los-autogeneradores-y-productores-marginales-utilicen-las-redes-del-sistema-interconectado-nacional-sin/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que los 
autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema Interconec-
tado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o consumir la energía que 
producen en sitios diferentes a los de producción y se dictan otras disposiciones”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   12 de junio de 2024                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  27 de junio de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Luis María Padilla Camacho 
Alberto Roa Quiñones 
Laura Carolina Cleves Forero 
Esteban Jurado Gómez 
Indira Cristina Portocarrero Ospina 
María Alejandra Arias Valencia 
Juan Carlos Bedoya Ceballos 
Angela Solanyi Pabón Rojas 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que los autogeneradores y productores marginales 
utilicen las redes del Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/reglas-requisitos-y-obligaciones-habilitantes-para-que-los-autogeneradores-y-productores-marginales-utilicen-las-redes-del-sistema-interconectado-nacional-sin/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/reglas-requisitos-y-obligaciones-habilitantes-para-que-los-autogeneradores-y-productores-marginales-utilicen-las-redes-del-sistema-interconectado-nacional-sin/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que los autoge-
neradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema Interconectado Na-
cional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o consumir la energía que producen 
en sitios diferentes a los de producción y se dictan otras disposiciones”, se recibió 
comentarios de treinta (30) partes interesadas a través de los canales dispuestos pa-
ra tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que los 
autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema Interconec-
tado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o consumir la energía que 
producen en sitios diferentes a los de producción y se dictan otras disposiciones”. 
 
Comentario 1 
 
De: Jair Castañeda ASOENERGIA 
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 11:30 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución Por la cual se definen las reglas, re-
quisitos y obligaciones habilitantes para que los AG y PM que utilicen redes del SIN 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  26/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Cargos asociados al Artículo 2 En el artículo 2. Uso de las redes 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

componente G del Sistema de Transmisión Na-
cional (SIN) por parte de autoge-
neradores y productores margi-
nales que lo requieran para apro-
vechar la energía producida en 
sitios diferentes al de consumo. 
Se especifica en el parágrafo 1 
que los cargos CERE, cargo por 
confiabilidad y FAZNI no serán 
objeto de aplicación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 
2.2.3.2.4.1. del Decreto 1073 de 
2015. Sin embargo, en el mismo 
artículo del Decreto 1073 de 2015, 
en el parágrafo 3 se señalan, 
aparte de los cargos ya mencio-
nados, otros componentes adi-
cionales establecidos en el mer-
cado, que pueden ser: transfe-
rencias al sector eléctrico, AGC, 
entre otros. Favor unificar el cri-
terio sobre todos los factores y 
establecer claramente la redac-
ción para evitar confusiones. 
(...) PARÁGRAFO 3. Dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la pu-
blicación del presente decreto, la 
CREG analizará la pertinencia, 
evaluará y definirá la metodología 
para la aplicación o no de los 
cargos por concepto de CERE, 
FAZNI y/o de otros componentes 
adicionales establecidos en el 
mercado, cuando así correspon-
da. Estos cargos no aplicarán pa-
ra los autoconsumos de los auto 
generadores que utilicen o no las 
redes del SIN o de ZNI, o para la 
energía generada por productores 
marginales, que usen o no las 
redes del SIN o de ZNI, y que di-
cha energía sea usada para sí 
mismos o para una clientela 
compuesta principalmente por 
quienes tienen vinculación eco-
nómica directa con ella o por sus 



 
    
 

  
 

 

socios o miembros, en sitios dis-
tintos a los de producción, o lo-
calmente, independientemente 
de su capacidad. (…) Subrayado 
fuera de texto. Favor unificar el 
criterio sobre todos los factores y 
establecer claramente la redac-
ción para evitar confusiones. 

2 
Cargos asociados a la 
prestación del servi-

cio 
Artículo 2 parágrafo 4 

En el parágrafo 4 se especifica 
que:  
(…) Parágrafo 4. El Operador de 
Red (OR) o el Comercializador 
respectivo, liquidará todos los 
cargos aplicables a los autogene-
radores y productores marginales 
que utilicen las redes del SIN pa-
ra auto consumir la energía pro-
ducida. Para el componente de 
generación (G), el OR y el comer-
cializador, tendrán en cuenta el 
neto entre la energía autogenera-
da y la energía consumida del 
mercado de energía; los demás 
cargos asociados a la prestación 
del servicio serán liquidados de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
regulación vigente. (…) Subrayado 
fuera de texto 
Donde en el apartado subrayado 
sobre los demás cargos asocia-
dos a la prestación del servicio, 
no es claro el criterio y a que 
cargos se hace referencia, te-
niendo en cuenta que antes, y en 
el mismo apartado, se habla del 
componente de generación. Por 
lo que, solicitamos respetuosa-
mente al Ministerio especificar de 
una manera más clara a que car-
gos hace referencia, si son los 
cargos asociados al componente 
de generación, o a los demás 
componentes del CU. Ya que, el 
cobro de los componentes del CU 
como Transmisión y Distribución 
podrían significar que un proyec-



 
    
 

  
 

 

to no sea viable financieramente, 
y podrían excluirse los mismos 
sobre consideraciones especiales, 
por ejemplo, demandas adiciona-
les o aplicaciones en industrias a 
promover.  
Entendiendo lo que puede signifi-
car a futuro una medida así, esta 
alternativa se podría tomar bajo 
un esquema que permita que el 
mecanismo este definido en el 
tiempo o bajo algunas condicio-
nes específicas del sistema o de 
los sistemas de distribución, para 
permitir la recuperación de la 
inversión de los usuarios, promo-
ver la inversión en generación 
adicional al sistema y que, con la 
masificación de la generación de 
este tipo, no se tenga un proble-
ma a futuro. Se plantea una ex-
cepción de al menos 5 años. 

3 
Registro de fronteras 

comerciales Artículo 3. 

En el artículo 3. Registro de fron-
teras comerciales, se da vía libre 
para que los autogeneradores 
marginales y los productores 
marginales remotos registren 
fronteras comerciales de genera-
ción. En este apartado queremos 
sugerir que se habilite la posibili-
dad de que los Usuarios No Re-
gulados (UNR) puedan tener va-
rias fronteras comerciales de 
consumo para optimizar su ges-
tión energética, en igual sentido, 
que puedan tener varios comer-
cializadores. Esto bajo el escena-
rio de que puedan darse situa-
ciones de limitación para poder 
implementar las figuras de auto 
generador y productor marginal 
remoto si se cuenta con algún 
contrato de largo plazo con un 
comercializador que no sea gene-
rador o que no pueda permitir la 
habilitación para ser autogenera-



 
    
 

  
 

 

do o productor marginal remoto. 
En cualquier caso, esto permitiría 
desarrollar una estrategia ener-
gética adecuada según la condi-
ción de cada UNR. 

4 Comentario general    

Como asociación que agrupa a 
empresas consumidoras de ener-
gía eléctrica (entre otros energé-
ticos), que han visto en la auto-
generación una alternativa para 
diversificar su portafolio de fuen-
tes energéticas y hacer una ges-
tión de los energéticos con los 
que se surten, apoyamos la de-
terminación de la autogeneración 
y productor marginal remoto co-
mo mecanismos para diversificar 
las fuentes de generación y aten-
der a la demanda del SIN, apor-
tando en múltiples aspectos co-
mo la reducción de la demanda 
total del SIN, reducción en la 
carga de las redes de transmi-
sión, subtransmisión y distribu-
ción, diversificación de la matriz 
de generación del SIN, entre 
otros.  
Debido a esto, vemos los linea-
mientos dados por el Ministerio 
como una gran oportunidad para 
promover estas figuras de gene-
ración por parte de los usuarios e 
impulsar factores sobre aspectos 
para un mejor escenario de in-
centivos desde el punto de vista 
regulatorio y de política pública.  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: Jessica Marcela Serrano Parra ERCO ENERGY 
Enviado: martes, 24 de junio de 2025 10:37 
Asunto: Observaciones autogeneración remota y producción marginal - ERCO 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  

Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que 
los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema In-
terconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o consumir la 
energía que producen en sitios diferentes a los de producción y se dictan otras 
disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 

Fecha fin:  27/06/2025 

Fecha Comentario:  24/06/2025 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: ERCO ENERGY 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General   

Con ello en mente, para garantizar el 
desarrollo ordenado y sostenible de 
estos modelos, consideramos fun-
damental que se avance en la defini-
ción de la regulación técnica y eco-
nómica asociada a esta habilitación. 
Así, es necesario que los agentes del 
mercado conozcan cómo se remune-
rará el uso del sistema, cómo serán 
las condiciones técnicas, cuál será la 
relación contractual con los operado-
res de red y cómo se operarán estas 
figuras en términos de responsabili-
dad comercial, medición y respaldo. 

2 
Remuneración de la 

infraestructura 
  

En particular, destacamos la impor-
tancia de que se reconozca y se re-
munere el uso de la infraestructura 
eléctrica, tal como se realiza en paí-
ses que ya se encuentran implemen-
tando esquemas de autogeneración 



 
    
 

  
 

 

remota como Chile, España y Ale-
mania, donde los prosumidores o 
autogeneradores remotos deben 
cubrir parte de los costos por el uso 
de la red, a través de peajes propor-
cionales o cargos fijos. Esto permite 
evitar subsidios cruzados, proteger la 
sostenibilidad económica de los 
agentes y enviar señales económi-
cas eficientes. El uso de las redes 
para transportar energía, incluso si 
es para consumo propio, representa 
un uso real de activos que deben ser 
financiados eficientemente. 

3 
Restrricciones operati-

vas 
  

Adicionalmente, consideramos clave 
revisar e incorporar criterios de res-
tricciones operativas y de planeación 
local. Como bien ha sido señalado, 
permitir esquemas donde la genera-
ción esté en un punto alejado del 
país y el consumo en otro, sin eva-
luación previa de capacidades loca-
les, puede generar riesgos de sobre-
carga en circuitos de distribución, 
afectación en la calidad del servicio o 
limitaciones para nuevos usuarios. 
Esto debe ser abordado desde el 
inicio, integrando condiciones técni-
cas mínimas, participación del ope-
rador de red y análisis del impacto 
sobre las capacidades instaladas. 

4 
Comunidades Energé-

ticas 
  

Consideramos también necesario 
revisar la armonización de esta nue-
va regulación con la resolución re-
cientemente expedida sobre Comu-
nidades Energéticas (Resolución 
CREG 101 072 de 2024), en la me-
dida en que esta última incluye dis-
posiciones relacionadas con la auto-
generación y la entrega de exceden-
tes al SIN. Consideramos valioso 
procurar la debida coherencia nor-
mativa entre ambas iniciativas, con el 
objetivo de otorgar mayor certeza a 
los desarrolladores y favorecer una 
implementación armónica del marco 
regulatorio. Otro aspecto que esti-



 
    
 

  
 

 

mamos relevante es que la propues-
ta parece centrarse exclusivamente 
en plantas de generación actualmen-
te en operación. Esto podría generar 
incertidumbre sobre el tratamiento 
normativo aplicable a nuevas plantas 
que busquen acogerse a este mode-
lo. En este sentido, sería valioso que 
la versión final del acto administrativo 
pudiera contemplar una clarificación 
al respecto, con miras a otorgar cer-
tidumbre para los futuros proyectos. 

5 CERE y FAZNI   

Por otro lado, y conforme a nuestro 
entendimiento, consideramos ade-
cuado que los esquemas en cuestión 
no estén sujetos a los cargos CERE 
y FAZNI, dado que por su naturaleza 
no existe compra de energía en bol-
sa ni uso del mercado mayorista, lo 
que excluye el hecho generador de 
dichos cargos. Coincidimos en que 
esta situación no representa un in-
centivo ni una exención, sino más 
bien la aplicación coherente de la 
normativa vigente. Además, estima-
mos que en el caso del FAZNI, estos 
esquemas pueden contribuir de ma-
nera directa al objetivo de energizar 
zonas remotas del país. denle cuanto 
al CERE, el hecho de que estos sis-
temas sean autogestionados y cuen-
ten con mecanismos de autoabaste-
cimiento refuerza su alineación con 
los principios de confiabilidad y cohe-
rencia regulatoria. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 3 
 
De: ALEJANDRO GUTIÉRREZ GÓMEZ ISA 
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 13:40 
Asunto: Comentarios a proyecto de Resolución - Requisitos Autogeneradores y Pro-
ductores Marginales remotos 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que 
los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o consumir 
la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y se dictan 
otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha  fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:   junio 26 de 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   ALFREDO JOSÉ PALACIOS DELGADO 
Nombre de la empresa o interesado:  Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P.  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Objeto de las medi-

das 
Artículo 1. Objeto 

Se establece que estas medidas solo 
aplican para los activos de genera-
ción que se encuentren en condicio-
nes técnicas operativas a la fecha de 
expedición de la resolución. Consi-
deramos que estas medidas deben 
establecerse tanto para activos de 
generación que vayan a modificar su 
uso a autogeneradores o producto-
res marginales remotos, como para 
futuros proyectos, toda vez que, de 
no ser así, se estaría limitando la 
aplicación de lo establecido en el 
Decreto 1403 de 2024 y, por tanto, la 
posibilidad de los usuarios de contar 
con alternativas que les permitan 
tener mayor control sobre el costo 
de la energía. Con base en lo ante-
rior, se propone eliminar el segundo 



 
    
 

  
 

 

párrafo del artículo primero, que-
dando este así: 
“Artículo 1. Objeto. Tiene por objeto 
definir las reglas, requisitos y obliga-
ciones habilitantes para que los au-
togeneradores y productores margi-
nales utilicen las redes del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) y pue-
dan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en 
sitios diferentes a los de producción.” 
 
Así mismo, de la lectura de la reso-
lución se observa que solo en el pa-
rágrafo del artículo 3 (fronteras co-
merciales) y en el artículo 4 (Retiro 
del mercado de energía mayorista de 
plantas de generación para ser des-
tinadas a la autogeneración) se es-
tablecen disposiciones relacionadas 
con la conversión de unidades de 
generación existentes en autogene-
radores o productores marginales. 
En este sentido, se hace necesario 
aclarar el procedimiento para reali-
zar esta modificación de destinación 
para aquellos generadores que están 
en proceso de cambio de uso a pro-
ductor marginal o auto generador 
remoto y que, a la fecha de vigencia 
de la resolución en comento, aún no 
estén en condiciones operativas. 
 
Por otro lado, si esta norma solo 
aplica a los autogeneradores o pro-
ductores marginales que sean el re-
sultado de la conversión de unidades 
de generación en condiciones técni-
cas operativas, se requerirá una nue-
va normatividad que regule la mate-
ria en cuanto a lo que respecta a 
aquellos cuya instalación no corres-
ponda a este caso; esto es, activos 
nuevos que soliciten, desde su con-
cepción, el concepto de conexión 
para ser destinado a autogeneración 



 
    
 

  
 

 

o producción marginal. 

2 

Tratamiento de los 
autogeneradores y 

productores margina-
les en el despacho 

diario 

Artículo 2 , parágrafo 2  

Se establece que “la energía que 
inyecten al SIN para consumo pro-
pio, los autogeneradores y producto-
res marginales, será tratada, para 
efectos del despacho diario, como 
proveniente de plantas menores.” 
Sugerimos usar el término “plantas 
no despachadas centralmente”, el 
cual es el usado en la regulación 
para definir el tratamiento de aque-
llos recursos que no ofertan precio 
para el despacho e informan diaria-
mente su disponibilidad horaria. 

3 
Suministro diario de 
información al CND 

Artículo 2 , parágrafo 3 

En cuanto a los requerimientos de 
información diario, tenemos los si-
guientes comentarios: 
 
- Fecha de puesta en operación de 
la planta: esto se debe hacer solo 
una vez, no es necesario que sea 
diariamente. 
 
- Disponibilidad horaria de la planta 
de autogeneración para consumo en 
sitios diferentes al de producción: 
Entendemos que se refiere al pro-
nóstico de la energía destinada al 
autoconsumo remoto. Sugerimos la 
siguiente redacción: 
“Energía horaria esperada de la plan-
ta de autogeneración o producción 
marginal para consumo en sitios di-
ferentes al de producción” 
 
- Energía excedente a entregar al 
sistema: Se entiende como el pro-
nóstico de la energía que no tiene 
como destino atender sus propios 
consumos, pero que se entregará a 
la red. Sugerimos la siguiente redac-
ción: 
“Energía esperada excedente a en-
tregar al sistema.” 
 
- Energía a consumir de la red: Se 



 
    
 

  
 

 

entiende como el pronóstico de la 
energía que consumirán de la red los 
usuarios remotos. Sugerimos la si-
guiente redacción: 
“Energía esperada para el consumo 
de los usuarios remotos que provie-
ne de la red.” 

4 
Liquidación de cargos 
tarifa usuarios y ge-

neradores 
Artículo 2 , parágrafo 4 

Se establece que el OR o el comer-
cializador respectivo liquidará todos 
los cargos… Es de anotar que los 
OR’s no liquidan directamente los 
cargos de la tarifa a los usuarios ni a 
los generadores. No obstante, si se 
refiere al cargo por respaldo, suge-
rimos aclararlo. 

5 
Cesión de Obligacio-
nes de Energía Firme Artículo 4 

Se determina que se podrán retirar 
del mercado las plantas que opten 
por modificar su uso para desarrollar 
actividades de autogeneración, 
siempre y cuando cedan sus Obliga-
ciones de Energía Firme -OEF - en 
los términos del Artículo 14 y 16 de 
la Resolución CREG 071 de 2006. Es 
de anotar que la cesión de OEF fue 
regulada mediante la Resolución 
CREG 114 de 2014, permitiendo la 
cesión de períodos de OEF de un (1) 
año. Posteriormente, la Resolución 
CREG 101 046 de 2024 flexibilizó esta 
posibilidad, permitiendo que se rea-
lizarán cesiones de OEF de hasta 2 
años de vigencia consecutivos.  
 
Por lo anterior, se hace necesario 
aclarar que lo dispuesto en el men-
cionado artículo 4 implica que se 
puede hacer cesión de la totalidad 
de la OEF (de todos los años cargo 
asignados) sin restringirlo a lo dis-
puesto en ese sentido en las resolu-
ciones CREG citadas.  

6 Autogeneración y 
producción marginal 

Artículo 4 

En el mencionado artículo 4 solo se 
hace referencia a la autogeneración, 
dejando de lado la producción mar-
ginal. Consideramos necesario revi-
sar todo el texto de la resolución 



 
    
 

  
 

 

para incluir siempre ambas opciones. 
Es de anotar que la producción mar-
ginal remota resulta siendo el caso 
de mayor ocurrencia. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: NORMATIVIDAD ENERGIA Y GAS ISAGEN 
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 14:39 
Asunto: E2025-005274 - ISAGEN - Comentarios al Proyecto de Resolución - Reglas 
para que AG remotos y productores marginales usen las redes del SIN 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  

Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para que los 
autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sistema Interconec-
tado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o consumir la energía que 
producen en sitios diferentes a los de producción y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 

Fecha  fin:  27/06/2025 

Fecha Comentario:  26/06/2025 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: ISAGEN S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Objeto y aplicabilidad Artículo 1 

El proyecto de resolución define que 
aplicaría exclusivamente a activos de 
generación que a la fecha de expedición 
del acto administrativo cuenten con con-
diciones técnicas operativas para la pres-
tación del servicio.  
 
En este sentido es conveniente para ga-
rantizar la seguridad jurídica y operativa 
que se adelante un ejercicio de homolo-
gación e integración de toda la normati-
vidad y responsabilidades emitidas por la 
CREG, la UPME y el Ministerio de Minas 
y Energía en la materia. Esto permitiría 
consolidar criterios claros, consistentes y 
actualizados para todos los actores invo-
lucrados y garantizar que la regulación 
aplicable responda de manera coherente 
a la operación comercial y técnica del 
Sistema Interconectado Nacional 



 
    
 

  
 

 

2 

Cargos aplicables a 
productores margina-
les y autogeneradores 

remotos 

Parágrafo 1 del Artículo 2  

Establece que la energía transportada a 
través de las redes del SIN para auto-
consumo de autogeneradores y produc-
tores marginales no estará sujeta a la 
aplicación de los cargos del Costo Equi-
valente Real de Energía (CERE), del 
Cargo por Confiabilidad y del Fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización 
de Zonas No Interconectadas (FAZNI). 
 
Si bien esta exención responde al espíri-
tu de promover la autogeneración y pro-
ducción marginal, consideramos necesa-
rio precisar con mayor claridad qué otros 
conceptos tarifarios serán aplicables a 
estos agentes, particularmente en lo que 
respecta al uso de las redes de transmi-
sión y distribución. En este sentido, re-
comendamos evaluar y aclarar expresa-
mente: 
 
• Si estos agentes quedan exentos de 
otros cargos por uso de la red (transmi-
sión y distribución), especialmente para 
la energía entregada a través de activos 
del Sistema Interconectado. 
 
• Si, en escenarios donde la demanda 
del autogenerador o productor marginal 
supere su línea base de consumo duran-
te periodos de escasez, aplica la misma 
regulación tarifaria y de responsabilidad 
de pagos que para un autogenerador 
convencional. 
 
• Qué criterios y procedimientos garanti-
zarán que esta exención no genere asi-
metrías o ventajas injustificadas frente a 
otros usuarios del sistema 

3 

Reporte de disponibili-
dad para despacho de 

autogeneradores y 
productores margina-

les 

Parágrafos 2 y 3 del Ar-
tículo 2  

La energía inyectada al SIN para auto-
consumo por autogeneradores y produc-
tores marginales será tratada como pro-
veniente de plantas menores y se esta-
blece ciertos requerimientos de reporte 
de información. Esto plantea algunos 
interrogantes en relación con la respon-
sabilidad y procedimiento para garantizar 



 
    
 

  
 

 

la correcta planificación operativa por 
parte del Centro Nacional e Despacho – 
CND, por lo que consideramos necesario 
que la norma precise: 
 
• Responsable del reporte: Si esta obli-
gación recaerá directamente sobre el 
autogenerador o productor marginal, o si 
será asumida por el comercializador res-
ponsable de la frontera comercial corres-
pondiente. 
 
• Procedimientos para el reporte: Qué 
protocolo específico debería aplicarse 
para declarar la disponibilidad horaria de 
la planta (incluyendo formato de reporte 
y medio de comunicación al CND), con-
siderando que esta operación tendría 
características similares a las de una 
planta menor. 
 
• Plazos para la entrega de la informa-
ción: Qué periodicidad y con qué antela-
ción serán requeridos para garantizar la 
correcta programación de la operación 
diaria y cumplir con los criterios de des-
pacho establecidos por el Reglamento de 
Operación. 

4 

Reporte de disponibili-
dad para despacho de 

autogeneradores y 
productores margina-

les 

Parágrafo 4 del Artículo 2 

Se establece que el Operador de Red 
(OR) o comercializador respectivo liqui-
dará los cargos aplicables a los autoge-
neradores y productores marginales que 
utilicen las redes del SIN para autocon-
sumo. Si bien esta disposición garantiza 
que estos actores contribuyan en la pro-
porción que corresponda al uso de la 
red, consideramos necesario que la nor-
ma precise expresamente: 
 
• Cargos aplicables: Identificación clara y 
explícita de todos los conceptos tarifarios 
que serán asumidos por estos agentes 
(incluyendo transporte, distribución y 
otros conceptos), para garantizar sime-
tría y previsibilidad en la liquidación de 
obligaciones frente al sistema. 
• Consumos por encima de la línea base: 



 
    
 

  
 

 

Aclaración sobre la responsabilidad de 
pago para el caso en que un autogene-
rador o productor marginal supere su 
línea base de consumo en periodos críti-
cos o de escasez. Se recomienda indicar 
expresamente que, en estos casos, es-
tos agentes quedan sujetos al pago de 
todos los conceptos aplicables, y queda-
ran expuestos al precio de bolsa sin po-
sibilidad de cobertura al precio de esca-
sez, en igualdad de condiciones con los 
autogeneradores convencionales. 

5 

Registro de Fronteras 
Comerciales para au-
togeneradores y pro-
ductores marginales 

remotos 

Artículo 3 

Se señala que el registro de fronteras de 
generación para autogeneradores remo-
tos y productores marginales remotos se 
realizará en las mismas condiciones que 
establece la Resolución CREG 157 de 
2011 para fronteras de generación, y que 
deben cumplir con todos los requisitos 
previstos en el Código de Medida y en la 
Resolución CREG 038 de 2014 (o aque-
llas que la modifiquen o sustituyan). 
 
Si bien esta disposición garantiza un 
marco de homologación para todos los 
agentes, recomendamos que se precise 
expresamente: 
 
• Qué criterios particulares serán aplica-
bles para la asignación de fronteras de 
generación en el caso de autogenerado-
res remotos y productores marginales 
remotos. 
 
• Qué procedimientos, plazos y respon-
sabilidades serán asumidos para garan-
tizar que la actualización o registro de 
dichas fronteras no genere inconsisten-
cias en la operación comercial o técnica 
del sistema. 
 
• Qué criterios serán adoptados para 
garantizar que esta migración no genere 
ventajas en la asignación de capacidad 
de transporte en detrimento de otros 
usuarios. 

6 Retiro de Plantas del Artículo 4 Se establece que, una vez cumplidos los 



 
    
 

  
 

 

Mercado de Energía 
Mayorista para auto-

generación 

requisitos previstos en los artículos 14 y 
16 de la Resolución CREG 071 de 2006, 
las plantas que opten por retirarse del 
MEM para convertirse en autogenerado-
res podrán continuar utilizando el punto 
de conexión previamente asignado para 
actividades de autogeneración. 
 
Sobre este punto, consideramos relevan-
te que la norma permita garantizar crite-
rios claros para: 
 
• Plazos para solicitud de retiro del MEM: 
Definir expresamente plazos mínimos 
para la presentación de la solicitud de 
retiro de una planta del MEM, de manera 
que la operación comercial y técnica del 
sistema pueda planificarse y garantizarse 
de manera adecuada. 
 
• Impactos en la operación técnica y co-
mercial: Especificar criterios para evaluar 
el impacto de estos retiros en la opera-
ción técnica y comercial, particularmente 
en lo referente a la asignación de la ca-
pacidad de transporte en la red para 
otros agentes del mercado. 
 
• Vigencia de la capacidad de transporte 
asignada: Aclarar si, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 16 de la Reso-
lución CREG 071 de 2006, la capacidad 
de transporte asignada a la planta expira 
después de un año de haberse retirado 
del MEM, o si para conservarla después 
de transcurrido un año es necesario rea-
lizar el pago de algún depósito, garantía 
o concepto similar.  
 
• Plazos para reporte a entidades: Preci-
sar los plazos para que las plantas que 
se retiren del mercado y que continúen 
operando para actividades de autogene-
ración notifiquen esta condición a la UP-
ME, al CND y al ASIC, garantizando que 
la operación comercial y técnica del sis-
tema cuente con información clara y ac-



 
    
 

  
 

 

tualizada. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 14:53 
Asunto: Comentarios de Ecopetrol al proyecto de resolución - Reglas requisitos y 
obligaciones habilitantes para que autogenerdores y productores marginales utilicen 
el SIN 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Ecopetrol SA 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1. Objeto de la medida Artículo 1 

Al respecto, solicitamos ampliar la 
aplicación de la propuesta de re-
solución a todo tipo de plantas y 
no limitarlo a aquellas que se en-
cuentren en condiciones técnicas 
operativas, ya que esto contribuiría 
de manera significativa a aumentar 
la oferta de energía disponible en 
el sistema en el mediano y largo 
plazo, ya que habilitaría el desa-
rrollo de proyectos de AG y PM 
nuevos localizados en sitios con 
abundancia de recurso energético 
primario con capacidad de abaste-
cer las necesidades crecientes de 
los grandes consumidores contri-
buyendo de manera significativa al  
crecimiento de las FNCER en el 



 
    
 

  
 

 

país. 
 
Adicionalmente, si bien según el 
citado artículo 1, la medida solo 
aplicaría para plantas que ya se 
encuentran en condiciones técni-
cas operativas a la fecha de expe-
dición de la resolución, los linea-
mientos planteados en el artículo 
3, registro de fronteras comercia-
les, son aplicables a plantas que 
no se encuentran en operación, y 
que para entrar a operar en el SIN 
requieren establecer una frontera 
comercial. Este hecho se acentúa 
si se tiene en cuenta que el pará-
grafo del artículo 3 permite que 
las plantas de generación existen-
tes que se conviertan para desa-
rrollar actividades de AG y PM po-
drán continuar usando las mismas 
fronteras, previo aviso al ASIC, con 
lo cual no es necesario para estas 
plantas registrar nuevas fronteras. 
 
En línea con lo anterior, sugerimos 
alinear el objeto de la norma con 
las demás disposiciones que facili-
tan la entrada de plantas de auto-
generación, independiente de si 
estas se encuentran operativas o 
si se encuentran en proceso de 
desarrollo al momento de la expe-
dición de la resolución. 
 
Por otra parte, es importante 
mencionar que, dado que la norma 
en consulta: i) definiría las reglas, 
requisitos y obligaciones habilitan-
tes para que los AG y PM utilicen 
el SIN; ii) tendría un carácter per-
manente; y iii) tendría como alcan-
ce solo “activos de generación que 
se encuentren en condiciones téc-
nicas operativas a la fecha de ex-
pedición del presente acto admi-



 
    
 

  
 

 

nistrativo”, esta resolución estaría 
dando una directriz de política pú-
blica que deberá seguir la Comi-
sión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG) por lo que estaría di-
reccionado a la Comisión para que 
reglamente posteriormente te-
niendo en cuenta esta restricción 
de aplicación de la norma exclusi-
vamente a los “activos de genera-
ción que se encuentren en condi-
ciones técnicas operativas a la fe-
cha de expedición del presente 
acto administrativo”. 
 
Esto llevaría a que lo dispuesto a 
través del Decreto 1403 de 2024, y 
reglamentado por el MME a través 
de la Resolución en consulta, ten-
ga un alcance limitado y no permi-
tiría que, a futuro, las plantas que 
actualmente se encuentran en 
proceso de estructuración puedan 
utilizar el SIN para desarrollar ac-
tividades de autogeneración remo-
ta. Con respecto a esto último, es 
importante mencionar que el cie-
rre económico de estos proyectos 
depende en gran medida de la 
existencia de reglas claras que les 
permita a los inversionistas enten-
der la forma en que  
operarán estas infraestructuras de 
AG y PM. 
 
Así, para alinear lo establecido en 
el objeto con los demás lineamien-
tos de la norma para promover 
mayor oferta de energía, de mane-
ra respetuosa sugerimos eliminar 
el inciso segundo del objeto, con 
lo cual la norma podría ser aplica-
da, en su integralidad, a cualquier 
tipo de proyecto o activo de pro-
ducción de energía que requiera 
usar el SIN para desarrollar activi-



 
    
 

  
 

 

dades de AG y PM. Es decir, los 
lineamientos no quedarían cir-
cunscritos a “activos de genera-
ción que se encuentren en condi-
ciones técnicas operativas: 
 
“Artículo 1. Objeto. Tiene por objeto 
definir las reglas, requisitos y obli-
gaciones habilitantes para que los 
autogeneradores y productores 
marginales utilicen las redes  
del Sistema Interconectado Nacio-
nal (SIN) y puedan entregar sus 
excedentes y/o consumir la energía 
que producen en sitios diferentes a 
los de producción. 
Estas medidas aplicarán exclusi-
vamente para activos de genera-
ción que se encuentren en condi-
ciones técnicas operativas a la fe-
cha de expedición del presente 
acto  
administrativo y de acuerdo con los 
lineamientos que profiera la Comi-
sión de Regulación de Energía y 
Gas – CREG, relacionados con el 
presente objeto.” 
 
Mantener el inciso mencionado 
llevaría a que la única forma de 
hacer uso de las disposiciones que 
permiten la autogeneración remota 
sea a través de activos operativos, 
pudiendo esto incidir de manera 
importante en el retiro de plantas 
de generación del MEM, antes de 
la expedición de la norma, para 
desarrollar actividades de autoge-
neración y/o producción marginal, 
disminuyendo la confiabilidad del 
sistema y limitando la entrada de 
nuevos jugadores. 

2. 
Declaración de infor-

mación al CND 
Artículo 2, parágrafo 3 

Si bien consideramos adecuada 
para la correcta operación del sis-
tema y el mercado la mayor parte 
de la información solicitada, con el 



 
    
 

  
 

 

objetivo de dar más  
claridad a la obligación y de sim-
plificar el requerimiento, de mane-
ra respetuosa sugerimos algunos 
ajustes al artículo: 
 
i) Fecha de puesta en operación de 
la planta: sugerimos que esta in-
formación solo sea reportada una 
vez al CND, al momento en que el 
AG y/o PM registre la planta y el 
uso que se le dará a la respectiva 
frontera comercial. En tal razón, 
de manera respetuosa sugerimos 
modificar el parágrafo como se 
presenta aquí abajo. 
ii) Disponibilidad horaria de la 
planta de autogeneración para 
consumo en sitios diferentes al de 
producción: para efectos del des-
pacho diario consideramos que la 
información relevante para organi-
zar las plantas tiene que ver con 
toda la energía a producir y no so-
lo la que se consumirá en sitios 
diferentes al de producción. En 
línea con lo anterior, de manera 
respetuosa, sugerimos ajustar la 
obligación para que el reporte dia-
rio corresponda a la “disponibili-
dad horaria de la planta de auto-
generación”. La información rela-
cionada con excedentes solicitada 
en el numeral iii) permitirá deter-
minar cuanta energía será destina-
da a autoconsumo y cuánta estará 
dirigida al  
mercado. 
 
iii) Energía excedente a entregar al 
sistema: consideramos adecuado 
que se mantenga esta obligación. 
No obstante, consideramos ade-
cuado especificar que los exce-
dentes continuarán siendo decla-
rados y despachados bajo las re-



 
    
 

  
 

 

glas actuales establecidas en la 
Resolución CREG 024 de 2015, para 
plantas de autogeneración con 
entrega de excedentes. En la sec-
ción 3 de este documento sugeri-
mos un ajuste a la redacción del 
artículo 1 de la resolución en con-
sulta para reflejar esta propuesta.  
iv) Energía a consumir de la red: 
con el objetivo de hacer más clara 
la obligación, de manera respetuo-
sa sugerimos complementar el 
numeral iv) de tal forma que sea 
claro que esta energía hace refe-
rencia a la energía diferente a la 
de autoconsumo, producida por el 
autogenerador. Dado lo anterior, 
sugerimos utilizar la expresión: 
“energía a consumir de la red, di-
ferente a la producida para auto-
consumo”. 
 
A continuación proponemos los 
ajustes detallados al parágrafo:  
 
“Parágrafo 3. Los autogeneradores 
y productores marginales (…), de-
berán reportar al Centro Nacional 
de Despacho (CND) la fecha de 
puesta en operación de la planta y 
el uso que se le dará a la respecti-
va frontera comercial al momento 
en que el AG y/o PM registre la 
planta. Así mismo deberá declarar 
diariamente al Centro Nacional de 
Despacho (CND), como mínimo, la 
siguiente información: i) fecha de 
puesta en operación de la planta, 
(ii) disponibilidad horaria de la 
planta de autogeneración para 
consumo en sitios diferentes al de 
producción; iii) energía excedente a 
entregar al sistema; iiivi) energía a 
consumir de la red, diferente a la 
producida para autoconsumo; y iv) 
la información establecida en la 



 
    
 

  
 

 

regulación vigente para este tipo 
de autogeneración". 
 
Finalmente, y para hacer preciso el 
entendimiento de la medida, de 
manera respetuosa sugerimos es-
pecificar si la información a decla-
rar está referida a cada frontera 
comercial o es agregada para to-
das las fronteras del autogenera-
dor y/o productor marginal. 

3. 
Alcance de la medida 
con respecto a la en-
trega de excedentes 

Epigrafe y artículo 1 

Dado que la norma busca regular 
todo lo relacionado con las reglas, 
requisitos y obligaciones que de-
ben cumplir los AG y PM para la 
entrega de energía al SIN para  
consumo propio en sitios diferen-
tes al de producción, considera-
mos relevante que en la norma se 
haga explícito que todo lo relacio-
nado con la regulación aplicable  
a la entrega de excedentes conti-
nuará siendo regido por las reglas 
establecidas en la Regulación 
CREG 024 de 2015 y demás normas 
que apliquen. En línea con lo ante-
rior y con el objetivo de evitar in-
terpretaciones sobre el alcance de 
la medida, de manera respetuosa, 
sugerimos ajustar los siguientes 
textos en la propuesta regulatoria: 
 
Epígrafe: “Por la cual se definen 
las reglas, requisitos y obligaciones 
habilitantes para que los autoge-
neradores y productores margina-
les utilicen las redes del Sistema  
Interconectado Nacional (SIN) para 
y puedan entregar sus excedentes 
y/o consumir la energía que produ-
cen, en sitios diferentes los de pro-
ducción y se dictan otras  
disposiciones” 
 
En este mismo sentido sugerimos 
ajustar el inciso primero del ar-



 
    
 

  
 

 

tículo 1, objeto, de tal forma que 
se acote su alcance a brindarle a 
los AG y PM la posibilidad de  
entregar energía al SIN para con-
sumirla en sitios diferentes al de 
producción, y se precise que los 
excedentes seguirán siendo trata-
dos bajo las reglas actuales: 
 
“Artículo 1. Objeto. Tiene por objeto 
definir las reglas, requisitos y obli-
gaciones habilitantes para que los 
autogeneradores y productores 
marginales utilicen las redes  
del Sistema Interconectado Nacio-
nal (SIN) para y puedan entregar 
sus excedente y/o consumir la 
energía que producen, en sitios 
diferentes a los de producción. En 
lo que respecta a la entrega de 
excedentes se mantendrán las re-
glas vigentes establecidas por la 
CREG y aquellas que las comple-
menten o modifiquen”. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: Manuel Arturo López Benítez CELSIA 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 10:17 
Asunto: Comentarios Proyecto Resolución Autogeneración remota 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 7 
 
De: Lorena Bautista Godoy ANDI.  
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 10:36 
Asunto: ANDI Comentarios PR Autogeneradores y productores marginales 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minero Energético  

Epígrafe: 

"Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del 
Sistema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes 
y/o consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de produc-
ción y se dictan otras disposiciones" 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  27 de junio de 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Lorena Bautista Godoy   
Nombre de la empresa o interesado: Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artícu-
lo, numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

En primer lugar, encontramos que el proyecto de resolución en consulta no resul-
ta necesario para la implementación del Decreto 1403 de 2024, los elementos 
esenciales para que AG y PM puedan entregar excedentes y/o consumir la energía 
que producen en sitios diferentes a los de producción (AG y PM remotos) ya se 
encuentran habilitados normativamente por dicho decreto. En efecto, no existe 
en la norma superior una restricción expresa que impida a un generador recon-
vertirse en AG o PM, ni se requiere de una resolución adicional para autorizar di-
cha transición. Por lo cual consideramos que las disposiciones contenidas en el 
proyecto incluso podrían representar una extralimitación frente al marco jurídico 
vigente, y generar duplicidades o interferencias con las competencias propias de 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG). 

2 

La regulación específica de aspectos como: incentivos tarifarios, aplicación o no 
de cargos, condiciones de participación en el Mercado de Energía Mayorista 
(MEM), procedimientos liquidación y de conexión al SIN, debe recaer exclusiva-
mente en la CREG y, antes de expedir nuevas reglas por parte del Ministerio, es 
indispensable dar continuidad a los análisis iniciados por la Comisión (Circular 
CREG 136 de 2025) y materializar en propuestas regulatorias concretas los linea-
mientos del Decreto 1403 de 2024. 

3 Es prioritario que se dé claridad en cuanto al alcance del artículo 1 del Decreto 



 
    
 

  
 

 

1403 (Liberación de autogeneración y producción marginal “sin excedentes a la 
red”) y se tenga una respuesta formal del Ministerio a las solicitudes del Consejo 
Nacional de Operación (CNO) en cuanto a posibles riesgos operativos y sistémicos 
derivados de la aplicación de esta disposición que genera incertidumbre a los 
agentes y usuarios y resta claridad al proceso de inclusión y conexión de nuevos 
activos de generación al sistema, al desconocer los impactos que estos ocasionan 
en la red en términos de calidad, confiabilidad y continuidad en el suministro, 
independiente de si entregan o no excedentes a la red. 

4 

En la memoria justificativa del proyecto de resolución no se incluyen análisis de 
impacto económico ni estudios técnicos que sustenten las flexibilidades plantea-
das para que AG y PM puedan entregar excedentes y/o consumir la energía que 
producen en sitios diferentes a los de producción (AG y PM remotos), es necesa-
rio que, antes de adoptar nuevas disposiciones, se incorpore un análisis de im-
pacto robusto y específico que incluya una evaluación técnica detallada de la 
UPME y el CND.  

5 Objeto  

Artículo 1. Objeto. Tiene 
por objeto definir las 
reglas, requisitos y 
obligaciones habilitan-
tes para que los auto-
generadores y produc-
tores marginales utili-
cen las redes del Sis-
tema Interconectado 
Nacional (SIN) y puedan 
entregar sus exceden-
tes y/o consumir la 
energía que producen 
en sitios diferentes a 
los de producción.  
Estas medidas aplica-
rán exclusivamente pa-
ra activos de genera-
ción que se encuentren 
en condiciones técnicas 
operativas a la fecha de 
expedición del presente 
acto administrativo y 
de acuerdo con los li-
neamientos que profie-
ra la Comisión de Regu-
lación de Energía y Gas 
– CREG, relacionados 
con el presente objeto. 

Se indica un ámbito de aplica-
ción exclusivo a los ”activos de 
generación que se encuentren en 
condiciones técnicas operativas a 
la fecha de expedición del pre-
sente acto administrativo y de 
acuerdo con los lineamientos que 
profiera la Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas – CREG” al 
respecto, consideramos que esta 
disposición podría constituir una 
extralimitación frente a lo esta-
blecido en el mismo Decreto 
1403 de 2024. Además de ser 
inconveniente, consideramos que 
no es eficiente exigir a la Comi-
sión duplicidad de esfuerzos en 
la formulación de nuevos linea-
mientos, que se entienden tran-
sitorios, y deberían ser atendidos 
integralmente en las propuestas 
que deriven de los análisis ya 
presentados en la Circular CREG 
136 de 2025.  

6 
Uso de las redes del 
Sistema Interconec-

Artículo 2. Uso de las 
redes del Sistema In-

Si bien se indica que a los auto-
generadores y productores mar-



 
    
 

  
 

 

tado (SIN) por parte 
de autogeneradores y 
productores margina-
les que lo requieran 
para aprovechar la 

energía producida en 
sitios diferentes al de 

consumo.  

terconectado (SIN) por 
parte de autogenerado-
res y productores mar-
ginales que lo requieran 
para aprovechar la 
energía producida en 
sitios diferentes al de 
consumo. Los autoge-
neradores y producto-
res marginales podrán 
hacer uso de las redes 
del SIN para consumir 
su propia energía en 
sitios diferentes al de 
producción, sin perder 
con ello su calidad de 
autogenerador o pro-
ductor marginal y se les 
aplicará la regulación 
técnica y económica 
vigente y demás obliga-
ciones establecidas en 
el Reglamento de Ope-
ración aplicable a los 
generadores.[...] 

ginales se les aplicará la regula-
ción técnica y económica vigente 
y demás obligaciones estableci-
das en el Reglamento de Opera-
ción aplicable a los generadores, 
vemos con preocupación que se 
proponen algunas disposiciones 
contrarias a esta afirmación, 
contradicen los principios de 
neutralidad y eficiencia de la Ley 
142 de 1994, e incluso, van en 
contra de lo indicado en el mis-
mo Decreto 1403 de 2024 en 
cuanto a la simetría en las con-
diciones de participación en el 
mercado mayorista entre los ge-
neradores, autogeneradores y 
productores marginales (Artículo 
2.2.3.2.4.1):  
• Se debe reconocer que ya exis-
te reglamentación específica pa-
ra las actividades de autogenera-
ción de gran y pequeña escala 
(AGGE y AGPE), Resoluciones 
CREG 024 de 2025 y 174 de 2021, 
la cual debe ser tomada como 
punto de partida tal y como lo 
propone la CREG en su docu-
mento 901 171 de 2025 (Circular 
CREG 136 de 2025) y garantizar 
condiciones simétricas de parti-
cipación de todos los agentes. 
• Darle tratamiento de planta 
menor a la energía que inyecten 
los autogeneradores y producto-
res marginales para consumo 
propio, independiente del tama-
ño de los consumos o de la ca-
pacidad instalada de la planta de 
generación, se constituye en una 
asimetría. Al respecto, conside-
ramos que no se puede dar tra-
tamiento de AGPE o de “planta 
menor” a un AGGE o PM que no 
tenga características similares. 
Actualmente se cuenta con re-



 
    
 

  
 

 

glas claras que exigen la partici-
pación en el despacho centrali-
zado para recursos de generación 
con capacidades  mayores o 
iguales a 20 MW, este límite apli-
ca para los AGGE (Resolución 
CREG 024 de 2015) y debe man-
tenerse para los autogeneradores 
y productores marginales remo-
tos. 
• Las reglas específicas y opera-
tivas del despacho central hacen 
parte de la regulación CREG vi-
gente y es la Comisión, de la 
mano del CND quien debe esta-
blecer requerimientos de infor-
mación para garantizar la opera-
ción segura, confiable y eficiente 
del SIN. 

7 

Uso de las redes del 
Sistema Interconec-
tado (SIN) por parte 

de autogeneradores y 
productores margina-
les que lo requieran 
para aprovechar la 

energía producida en 
sitios diferentes al de 

consumo.  

 
Artículo 2. Uso de las 
redes del Sistema In-
terconectado (SIN) por 
parte de autogenerado-
res y productores mar-
ginales que lo requieran 
para aprovechar la 
energía producida en 
sitios diferentes al de 
consumo. 
Parágrafo 1. La energía 
transportada a través 
de las redes del SIN, 
para el autoconsumo 
de autogeneradores y 
productores margina-
les, no será objeto de 
aplicación de los cargos 
del Costo Equivalente 
Real de Energía (CERE) 
del cargo por confiabi-
lidad y el Fondo de 
Apoyo Financiero para 
la Energización de las 
Zonas No Interconecta-
das (FAZNI), de acuerdo 

Exonerar los autoconsumos de 
los autogeneradores y la energía 
producida por los productores 
marginales del pago del CERE y 
del FAZNI crea condiciones asi-
métricas que afectan la competi-
tividad del mercado y generan 
inequidades entre los actores y 
ventajas por fuera del mercado. 
Es importante tener en cuenta el 
análisis realizado por la CREG y 
las conclusiones presentadas en 
el Documento CREG -901 171 de 
2025 en el sentido de que no se 
puede eliminar el recaudo de 
estos cargos para aquellos AGGE 
o Productores marginales que 
venden en bolsa o que sean des-
pachados centralmente ya que 
han sido establecidos en la Ley:  
en cuanto al CERE, con este car-
go se está cumpliendo lo esta-
blecido en la Ley 143 de 1994 y 
se debe remunerar a las plantas 
que actualmente tienen asignado 
el servicio de confiabilidad y para 
las futuras que lo van a adquirir; 



 
    
 

  
 

 

con lo establecido en el 
parágrafo 3 del artículo 
2.2.3.2.4.1 del Decreto 
1073 de 2015, modifica-
do por el Decreto 1403 
de 2024. 

y en cuanto al FAZNI, fue creado 
por la Ley 633 de 2000 y este 
fondo se nutre a partir de la 
energía despachada en la Bolsa 
de Energía Mayorista. 

8 

Uso de las redes del 
Sistema Interconec-
tado (SIN) por parte 

de autogeneradores y 
productores margina-
les que lo requieran 
para aprovechar la 

energía producida en 
sitios diferentes al de 

consumo.  

Artículo 2. Uso de las 
redes del Sistema In-
terconectado (SIN) por 
parte de autogenerado-
res y productores mar-
ginales que lo requieran 
para aprovechar la 
energía producida en 
sitios diferentes al de 
consumo. 
Parágrafo 2. La energía 
que inyecten al SIN pa-
ra consumo propio, los 
autogeneradores y pro-
ductores marginales, 
será tratada, para efec-
tos del despacho diario, 
como proveniente de 
plantas menores. 

Darle tratamiento de planta me-
nor a la energía que inyecten los 
autogeneradores y productores 
marginales para consumo propio, 
independiente del tamaño de los 
consumos o de la capacidad ins-
talada de la planta de genera-
ción, se constituye en una asi-
metría. Al respecto, considera-
mos que no se puede dar trata-
miento de AGPE o de “planta 
menor” a un AGGE o PM que no 
tenga características similares. 
Actualmente se cuenta con re-
glas claras que exigen la partici-
pación en el despacho centrali-
zado para recursos de generación 
con capacidades  mayores o 
iguales a 20 MW, este límite apli-
ca para los AGGE (Resolución 
CREG 024 de 2015) y debe man-
tenerse para los autogeneradores 
y productores marginales remo-
tos. 

9 

Uso de las redes del 
Sistema Interconec-
tado (SIN) por parte 

de autogeneradores y 
productores margina-
les que lo requieran 
para aprovechar la 

energía producida en 
sitios diferentes al de 

consumo.  

Artículo 2. Uso de las 
redes del Sistema In-
terconectado (SIN) por 
parte de autogenerado-
res y productores mar-
ginales que lo requieran 
para aprovechar la 
energía producida en 
sitios diferentes al de 
consumo. 
Parágrafo 3. Los auto-
generadores y produc-
tores marginales que 
requieran usar las re-
des del SIN para con-
sumir la energía que 

Las reglas específicas y operati-
vas del despacho central hacen 
parte de la regulación CREG vi-
gente y es la Comisión, de la 
mano del CND quien debe esta-
blecer requerimientos de infor-
mación para garantizar la opera-
ción segura, confiable y eficiente 
del SIN. 



 
    
 

  
 

 

producen, deberán de-
clarar diariamente al 
Centro Nacional de 
Despacho (CND), como 
mínimo, la siguiente 
información: i) fecha de 
puesta en operación de 
la planta, (ii) disponibi-
lidad horaria de la 
planta de autogenera-
ción para consumo en 
sitios diferentes al de 
producción; iii) energía 
excedente a entregar al 
sistema; vi) energía a 
consumir de la red; y v) 
la información estable-
cida en la regulación 
vigente para este tipo 
de autogeneración.  

10  Registro de fronteras 
comerciales 

Artículo 3. Registro de 
fronteras comerciales. 
El registro de fronteras 
de generación a ser 
usadas por los autoge-
neradores remotos y/o 
productores marginales 
remotos, se realizará 
en las mismas condi-
ciones que se estable-
cen en la Resolución 
CREG 157 de 2011, como 
frontera de generación. 
De igual manera, debe-
rán cumplir con todos 
los requisitos estable-
cidos para las fronteras 
de generación en el 
Código de Medida, Re-
solución CREG 038 de 
2014, la Resolución 
MME 40024 de 2025 o 
aquellas que las modi-
fiquen o sustituyan. [...] 

Es necesario especificar que las 
mismas condiciones deben apli-
carse en las fronteras de consu-
mo, ya que solo se menciona lo 
relativo a las fronteras de gene-
ración.  

11 Retiro del mercado 
de energía mayorista 

Artículo 4. Retiro del 
mercado de energía 

Se propone una flexibilización 
que, si se da de forma masiva o 



 
    
 

  
 

 

de plantas de genera-
ción para ser desti-

nadas a la autogene-
ración 

mayorista de plantas 
de generación para ser 
destinadas a la auto-
generación.  Previo el 
cumplimiento de las 
obligaciones estableci-
das en los artículos 14 y 
16 de la Resolución 
CREG 071 de 2006, se 
podrán retirar del mer-
cado las plantas que 
opten por modificar su 
uso para desarrollar 
actividades de autoge-
neración. El retiro de 
estas plantas del mer-
cado no implicará su 
retiro del SIN con lo 
cual, sin cambiar el 
concepto de conexión, 
podrán conservar el 
punto de conexión ya 
autorizado y utilizar su 
capacidad de transpor-
te para actividades de 
autogeneración utili-
zando el SIN, en el 
marco de lo estableci-
do en el Reglamento de 
Operación y demás 
normas que le apli-
quen. El ASIC ajustará 
sus procedimientos 
para poder reflejar el 
nuevo uso que se les 
dará a las plantas de 
generación que se reti-
ren del Mercado de 
Energía Mayorista 
(MEM), para autogene-
rar energía. 
Para los efectos dis-
puestos en el inciso 
anterior, las plantas de 
generación que se reti-
ren del mercado y que 

sin los incentivos adecuados, 
puede tener efectos significativos 
a la confiabilidad del sistema, 
planificación de la expansión y 
balance oferta-demanda de 
energía. La regulación vigente 
provee condiciones para el retiro 
temporal de generadores del 
mercado mayorista, se entiende 
que lo que se pretende con lo 
propuesto en este proyecto es 
asociado a un retiro definitivo, se 
deben revisar las implicaciones 
de esta disposición y articular 
con la regulación CREG vigente 
en términos de garantías y de-
más condiciones relacionadas 
con la asignación y conservación 
del punto de conexión y capaci-
dad de transporte. 



 
    
 

  
 

 

se mantengan en ope-
ración para ser utiliza-
das para autogenera-
ción utilizando las re-
des del SIN, deberán 
informar a la Unidad de 
Planeación Minero 
Energética (UPME), 
Centro Nacional de 
Despacho (CND) y al 
ASIC dicha novedad. 

12 

Retiro del mercado 
de energía mayorista 
de plantas de genera-

ción para ser desti-
nadas a la autogene-

ración 

Artículo 4. Retiro del 
mercado de energía 
mayorista de plantas 
de generación para ser 
destinadas a la auto-
generación.  Previo el 
cumplimiento de las 
obligaciones estableci-
das en los artículos 14 y 
16 de la Resolución 
CREG 071 de 2006, se 
podrán retirar del mer-
cado las plantas que 
opten por modificar su 
uso para desarrollar 
actividades de autoge-
neración. El retiro de 
estas plantas del mer-
cado no implicará su 
retiro del SIN con lo 
cual, sin cambiar el 
concepto de conexión, 
podrán conservar el 
punto de conexión ya 
autorizado y utilizar su 
capacidad de transpor-
te para actividades de 
autogeneración utili-
zando el SIN, en el 
marco de lo estableci-
do en el Reglamento de 
Operación y demás 
normas que le apli-
quen. El ASIC ajustará 
sus procedimientos 

Se debe ajustar la redacción para 
que sea explicita en los plazos y 
tiempos previstos por la ASIC 
para el retiro del mercado de 
energía mayorista de plantas de 
generación para ser destinadas a 
la autogeneración, por lo cual se 
recomienda la siguiente redac-
ción: (...) "El ASIC en un plazo no 
mayor a treinta (30) días calen-
dario ajustará sus procedimien-
tos para poder reflejar el nuevo 
uso que se les dará a las plantas 
de generación que se retiren del 
Mercado de Energía Mayorista 
(MEM), para autogenerar energía. 
Dicho cambio será público para 
el Operador de Red (OR) o el Co-
mercializador respectivo." 



 
    
 

  
 

 

para poder reflejar el 
nuevo uso que se les 
dará a las plantas de 
generación que se reti-
ren del Mercado de 
Energía Mayorista 
(MEM), para autogene-
rar energía. 
Para los efectos dis-
puestos en el inciso 
anterior, las plantas de 
generación que se reti-
ren del mercado y que 
se mantengan en ope-
ración para ser utiliza-
das para autogenera-
ción utilizando las re-
des del SIN, deberán 
informar a la Unidad de 
Planeación Minero 
Energética (UPME), 
Centro Nacional de 
Despacho (CND) y al 
ASIC dicha novedad. 

 
Comentario 8 
 
De: Mayra Alejandra Corrales Mendoza PROMIGAS 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 10:50 
Asunto: Comentarios Promigas - Proyecto Resolución MME AG remota 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022  

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: Elvira Peynado  



 
    
 

  
 

 

Nombre de la empresa o interesado: PROMIGAS   
  

N
o Tema de observación  

Referente del Acto    
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 

Habilitación de uso 
de las redes del SIN 
por parte de autoge-
neradores y produc-

tores marginales 

Artículo 1 

Como se desprende tanto de los 
considerandos del Proyecto de 
Resolución, como de la memoria 
justificativa que lo acompaña, la 
Propuesta Normativa tiene como 
propósito principal instrumentali-
zar la habilitación que quedó 
contenida en el numeral 1 del 
artículo 2.2.3.2.4.3 de Decreto 
1073 de 2015, adicionado por el 
Decreto 1403 de 2024. Dicha 
norma establece: 
La energía eléctrica producida 
por la persona natural o jurídica 
podrá utilizar los activos de uso 
del Sistema de Transmisión Na-
cional (STN) y/o los sistemas de 
distribución para su propio con-
sumo en el caso de los autogene-
radores, para sí mismos, o para el 
consumo de personas con las 
que tiene vinculación económica 
directa o con sus socios o miem-
bros en el caso de los producto-
res marginales, en sitios distintos 
a los de producción. (Énfasis 
añadido). 
Como se lee, mediante esta nor-
ma, el Gobierno nacional habilitó 
de manera expresa y general el 
uso del SIN para el transporte de 
energía autogenerada o producida 
marginalmente entre puntos geo-
gráficos distintos. Esto, sin esta-
blecer limitaciones respecto del 
tipo de proyecto, su fecha de en-
trada en operación o la condición 
de los activos de generación. 
De acuerdo con lo anterior y la 
revisión del Proyecto de Resolu-
ción, se advierte que el artículo 1 



 
    
 

  
 

 

de la Propuesta Normativa en 
lugar de instrumentalizar lo esta-
blecido en el Decreto 1403 de 
2024 introduce una distinción 
que no fue prevista por dicho 
decreto, al establecer que: 
…Estas medidas aplicarán exclu-
sivamente para activos de gene-
ración que se encuentren en 
condiciones técnicas operativas a 
la fecha de expedición del pre-
sente acto administrativo y de 
acuerdo con los lineamientos que 
profiera la Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas – CREG, 
relacionados con el presente ob-
jeto. (Énfasis añadido). 
Como está planteada, esta dispo-
sición limita, sustancialmente, el 
alcance de la habilitación conte-
nida en el Decreto 1403 de 2024, 
pues condiciona la aplicación del 
Proyecto de Resolución exclusi-
vamente a activos de generación 
existentes y que ya se encuen-
tren en operación comercial. Sin 
embargo, una distinción de este 
tipo no se deriva del articulado 
del Decreto 1403 de 2024, sino 
que supone una limitación injus-
tificada al desarrollo de nuevos 
proyectos de autogeneración re-
mota, contrariando los objetivos 
que fueron planteados por el Go-
bierno nacional y que motivaron 
la adopción del decreto. 
Ciertamente, el Decreto 1403 de 
2024 fue diseñado para aplicar 
de manera general a todos los 
autogeneradores que pretendan 
utilizar los activos del SIN para 
garantizar su propio consumo. 
Nada en dicho decreto previó la 
posibilidad de excluir de esta ha-
bilitación a proyectos nuevos de 
autogeneración. Tiene sentido 



 
    
 

  
 

 

que sea así, pues una medida de 
ese tipo supondría contrariar los 
objetivos de descentralización, 
eficiencia energética, diversifica-
ción de la matriz energética y 
expansión de las FNCER, los cua-
les fueron los que justamente 
motivaron la expedición del De-
creto. 
En esa medida, la limitación que 
se impone en el artículo del Pro-
yecto de Resolución no solo po-
dría configurar un exceso en el 
ejercicio de la potestad regla-
mentaria del Ministerio, sino que 
además es incompatible con los 
principios de igualdad, neutrali-
dad y no discriminación que 
orientan el régimen de los servi-
cios públicos domiciliarios. 
En efecto, el artículo 3.9 de la 
Ley 142 de 1994 establece que 
uno de los instrumentos de inter-
vención estatal consiste en ga-
rantizar el respeto por el princi-
pio de neutralidad, de forma que 
se evite la adopción de decisio-
nes administrativas discriminato-
rias. En estos términos dispone el 
artículo en mención: 
[r]espeto del principio de neutra-
lidad, a fin de asegurar que no 
exista ninguna práctica discrimi-
natoria en la prestación de los 
servicios (…) todas las decisiones 
de las autoridades en materia de 
servicios públicos deben fundar-
se en los motivos que determina 
esta Ley. (Énfasis añadido). 
A su vez, el artículo 34 de la Ley 
142 de 1994 establece que la 
prestación de los servicios públi-
cos domiciliarios debe evitar “pri-
vilegios y discriminaciones injus-
tificadas”. Igualmente, prohíbe 
toda práctica que “pueda generar 



 
    
 

  
 

 

competencia desleal o restringir 
indebidamente la competencia”. 
Este mandato no aplica exclusi-
vamente a las empresas de servi-
cios públicos, sino también a las 
autoridades en el ejercicio de sus 
funciones, según una interpreta-
ción sistemática y armónica con 
el artículo 3.9 de la misma Ley 
142 de 1994. 
En la misma línea, es relevante 
mencionar que el artículo 6 de la 
Ley 143 de 1994, en su desarrollo 
del principio de neutralidad para 
el sector eléctrico, establece que 
la prestación del servicio público 
debe realizarse “dentro de las 
mismas condiciones, un trata-
miento igual para los usuarios, 
sin discriminaciones” (…). Este 
mandato legal ha sido objeto de 
desarrollo por parte de la Comi-
sión de Regulación de Energía y 
Gas (en adelante, la “Comisión” o 
la “CREG”) quien se ha referido 
sobre el principio de neutralidad 
tecnológica aplicable al sector 
eléctrico en los siguientes térmi-
nos: 
Está bastante decantado en la 
jurisprudencia y doctrina el es-
quema de libre competencia, el 
cual se fundamenta en el princi-
pio de igualdad reconocido en los 
artículos 13 de la Constitución 
Política y 23 de la Ley 142 de 
1994. Este principio conlleva al 
principio de neutralidad en la 
prestación de los servicios, el 
cual requiere que el Estado se 
abstenga de establecer regula-
ción discriminatoria o que atente 
contra la independencia del pres-
tador del servicio. Cualquier limi-
tación a las anteriores debe co-
rresponder a una medida pro-



 
    
 

  
 

 

competitiva como se desprende 
de la lectura literal de las facul-
tades otorgadas a las comisiones 
de regulación. 1 (Énfasis añadido). 
A la luz de estos principios, la 
limitación propuesta en el artícu-
lo 1 del Proyecto de Resolución 
genera un trato diferenciado en-
tre proyectos de autogeneración 
remota nuevos y existentes, en 
función exclusiva de su fecha de 
puesta en operación, sin que 
exista una justificación técnica o 
legal que sustente dicha distin-
ción. Ni en el texto del Decreto 
1403 de 2024 ni en su memoria 
justificativa se establece criterio 
alguno que permita concluir que 
las plantas en operación deban 
recibir un tratamiento regulatorio 
más favorable que los nuevos 
proyectos. Inclusive, en la memo-
ria del Proyecto de Resolución 
tampoco se expone una motiva-
ción normativa o técnica que ex-
plique por qué las medidas habi-
litantes deberían excluir a los 
nuevos desarrollos de autogene-
ración o producción marginal re-
mota. 
Dado lo anterior, y con el fin de 
armonizar el Proyecto de Resolu-
ción con el marco jurídico supe-
rior, se solicita al Ministerio res-
petuosamente modificar el ar-
tículo 1, en el sentido de estable-
cer que las disposiciones conte-
nidas en la Propuesta Normativa 
aplicarán de forma general a to-
dos los proyectos de autogenera-
ción remota y producción margi-
nal, sin discriminación basada en 
su fecha de entrada en opera-
ción, siempre que cumplan con 
los requisitos técnicos que esta-
blezca la CREG en ejercicio de 



 
    
 

  
 

 

sus competencias regulatorias. 

2 
Exoneración de car-

gos 
Artículo 2 

Mediante el artículo 2 del Proyec-
to de Resolución, el MME propo-
ne que la energía que sea auto-
generada y transportada a través 
redes del SIN no sea objeto de 
los cargos que aplican a los 
agentes del MEM como el Costo 
Equivalente Real de Energía del 
cargo por confiabilidad (CERE) y 
los aportes al Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización 
de las Zonas No Interconectadas 
(FAZNI). Esta determinación, se 
entiende, tiene su fundamento en 
lo establecido en parágrafo 3 del 
artículo 2.2.3.2.4.1 del Decreto 
1073 de 2015, modificado por el 
Decreto 1403 de 2024, que esta-
blece: 
PARÁGRAFO 3. Dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la publica-
ción del presente decreto, la 
CREG analizará la pertinencia, 
evaluará y definirá la metodología 
para la aplicación o no de los 
cargos por concepto de CERE, 
FAZNI y/o de otros componentes 
adicionales establecidos en el 
mercado, cuando así correspon-
da. Estos cargos no aplicarán pa-
ra los autoconsumos de los auto-
generadores que utilicen o no las 
redes del SIN o de ZNI, o para la 
energía generada por productores 
marginales, que usen o no las 
redes del SIN o de ZNI, y que di-
cha energía sea usada para sí 
mismos o para una clientela 
compuesta principalmente por 
quienes tienen vinculación eco-
nómica directa con ella o por sus 
socios o miembros, en sitios dis-
tintos a los de producción, o lo-
calmente, independientemente 
de su capacidad. (Énfasis añadi-



 
    
 

  
 

 

do).  
Más allá de que Promigas consi-
dera que la exención de los car-
gos como el CERE y FAZNI puede 
ser conveniente para promover la 
implementación de proyectos de 
autogeneración remota, siempre 
que se entienda que la medida 
aplica para proyectos nuevos y 
existentes sin discriminación al-
guna, sí se considera prudente 
hacer un llamado al Ministerio 
para que revise el alcance de la 
Propuesta Normativa en lo relati-
vo a este asunto. Esto, teniendo 
en cuenta que, como se expuso 
anteriormente, la facultad regla-
menteria del Decreto 1403 de 
2024 se otorgó al Ministerio y a la 
CREG de manera conjunta, lo que 
ha llevado a que la Comisión ha-
ya venido adelantando sus pro-
pios análisis. Asimismo, es im-
portante aclarar que el CERE no 
es un concepto pagado por los 
generadores, sino que este es 
recaudado. 
Así, el 27 de febrero de 2025, la 
CREG expidió la Circular 136 de 
20252 con el que dio a conocer el 
Documento CREG 901 171 de 2025 
titulado “Análisis Decreto 1403 de 
2024 para autogeneradores y 
productores marginales”. En él, la 
Comisión presentó una serie de 
análisis en relación con la exen-
ción de los cargos de CERE, FAZ-
NI y/o de otros componentes adi-
cionales establecidos en el mer-
cado. Así, en el acápite de con-
clusiones la CREG indicó que di-
chos cargos se aplican en cum-
plimiento de las “Leyes que los 
establecen” y que no pueden 
omitirse por generar subsidios 
cruzados. Igualmente, precisó 



 
    
 

  
 

 

que la Comisión no tiene compe-
tencia para establecer subsidios 
ni contribuciones, de la siguiente 
manera: 
Los cargos de generación se apli-
can en cumplimiento de las Le-
yes que los establecen: 142/143 
de 1994 (CERE y AGC), 633/2000 
173/2015 (FAZNI), 99/1993 
1930/2018 142/1994 1955/2019 
2294/2023 (Transferencias del 
Sector Eléctrico), no pueden omi-
tirse. Pues se genera un subsidio 
cruzado. La Comisión no tiene 
competencia de establecer ni 
subsidios ni contribuciones (art. 
338 Constitución Política y ar-
tículo 89 de la Ley 142 de 1994). 
Si bien en el Documento CREG se 
presentan diferentes argumentos 
dirigidos en la misma dirección 
que la conclusión antes citada, 
llama la atención que, en relación 
con el CERE, la Comisión hizo 
unos análisis adicionales que vale 
la pena que sean revisados por el 
Ministerio antes de adoptar la 
regulación definitiva. En esa me-
dida, la Comisión explicó: 
En el CERE la conclusión es que 
el mismo no se puede eliminar en 
su recaudo para aquellos AGGE o 
PM que venden en bolsa o que 
sean despachados centralmente, 
pues se está cumpliendo con el 
elemento de confiabilidad esta-
blecido por la Ley 143 de 1994 
que inició con el cargo por capa-
cidad, ahora cargo por confiabili-
dad, y se debe remunerar a las 
plantas que actualmente tienen 
asignado dicho servicio y para las 
futuras que lo van a adquirir. En 
línea con lo anterior, en este do-
cumento, se propone una forma 
de participación de los AGGE y 



 
    
 

  
 

 

PM en el CxC para que adquieran 
dicho recaudo por su atributo de 
confiabilidad y obtengan una re-
muneración por lo que en reali-
dad puedan prestar…. 
Ahora bien, es importante pre-
sentar algunas consideraciones 
sobre dicho recaudo: En ZNI no 
aplica el CERE para los recursos 
de generación que operan allí, 
por lo tanto, no tiene influencia. 
• 
Los AGPE no les aplica el CERE, 
pues tienen unas reglas específi-
cas motivadas por la Ley 1715 de 
2014. 
• 
En el SIN, en el caso en que se 
tenga energía del autogenerador 
o un productor marginal y que es 
usada netamente para autocon-
sumo, es decir, la energía se 
queda en la red interna del pre-
dio, entonces, dado que dicha 
energía no entra al sistema de la 
red pública no tendría ningún 
tipo de reglas comerciales a apli-
carse (por ejemplo, el recaudo 
CERE). 
• 
Se recuerda que, en la reglamen-
tación vigente, el recaudo del 
cargo por confiabilidad está a 
cargo de los generadores (como 
se citó anteriormente en este 
documento), razón por la cual, en 
las ofertas diarias en la Bolsa se 
incluye el CERE, así como tam-
bién se incluye su costo en los 
contratos que venden dichos ge-
neradores. 
Es por lo anterior que la inclusión 
del CERE ha llevado a que se 
desdibuje el precio de la energía 
en la bolsa. 
A su vez, dado que en los contra-



 
    
 

  
 

 

tos que venden los generadores 
se incluye el CERE, y estos con-
tratos siendo vendidos a agentes 
comercializadores, en última ins-
tancia dicho costo transferido a 
la demanda. 
Como el valor del CERE no se 
tiene desagregado en los precios 
que se pasan a los comercializa-
dores, sobre todo en lo que res-
pecta a los contratos, el comer-
cializador que representa los 
usuarios no tiene la certeza de 
cuando le cuesta la confiabilidad 
y cuanto le cuesta la energía. 
Dado lo anterior, se encuentra 
conveniente que un cambio posi-
ble es que el recaudo del CERE 
se haga directamente de quién 
paga finalmente la confiabilidad, 
es decir, los usuarios a través de 
los comercializadores. Dicha idea 
es la que se encuentra propuesta 
en la Resolución CREG 143 de 
2021. 
En ese sentido, lo que se propo-
ne en el anterior proyecto de re-
solución es que el costo del car-
go por confiabilidad lo liquide 
directamente los comercializado-
res a prorrata de la demanda. 
Con la regla anteriormente pro-
puesta, los recursos de genera-
ción no podrían incluir el costo 
del cargo por confiabilidad en el 
precio de la energía que ofertan 
en la bolsa, ni en los contratos 
de venta de energía, esto, tenien-
do en cuenta que los generadores 
ya no tendrían la obligación de 
recaudar el cargo por confiabili-
dad. (Énfasis añadido) 
Teniendo en cuenta lo anterior, 
es conveniente que para efectos 
de expedir la Propuesta Normati-
va el MME analice el contenido 



 
    
 

  
 

 

del Documento CREG, de manera 
que la redaccióndefinitiva del 
artículo 2 de la Propuesta Nor-
mativa contemple claramente 
cuáles cargos específicos no apli-
carían para la autogeneración 
remota, asegurando en todo caso 
que dicha exención se alinee con 
la regulación y las leyes vigentes. 
Para el efecto, será necesario 
distinguir entre aquellos cargos 
que corresponden a la actividad 
de generación (que no aplicarían 
por la naturaleza de autogenera-
dor) y aquellos que corresponden 
a la condición de autogenerador 
remoto (que sí aplicarían). Esta 
distinción resulta relevante para 
evitar interpretaciones que pue-
dan generar inconsistencias en la 
aplicación regulatoria. 
Adicionalmente, se sugiere que el 
Proyecto de Resolución incluya 
una referencia específica a otros 
cargos relacionados con la activi-
dad de generación que, por la 
naturaleza de la autogeneración 
remota, tampoco aplicarían, tales 
como los recursos del Fondo de 
Solidaridad para Subsidios y Re-
distribución de Ingresos (FSSRI), 
el Fondo de Energías No Conven-
cionales y Gestión Eficiente de la 
Energía (FENOGE), entre otros 
componentes que forman parte 
de la estructura de costos aso-
ciada a la actividad de generación 
en el mercado. 
Una redacción clara y exhaustiva 
en este punto no solo evitaría 
interpretaciones contradictorias 
que puedan generar litigios o 
errores de facturación, sino que 
fortalecería la seguridad jurídica 
para los agentes que implemen-
ten esquemas de autogeneración 



 
    
 

  
 

 

remota, alineando la normativa 
con los principios de eficiencia 
regulatoria, coherencia normativa 
y promoción de las FNCER con-
sagrados en la Ley 1715 de 2014 y 
en la Ley 2099 de 2021. 

3 

Criterios de liquida-
ción de Cargos para 
Autogeneradores en 

el SIN 

Artículo 2 

El párrafo 4 del artículo 2 del 
Proyecto de Resolución propone 
que los operadores de red y co-
mercializadores liquiden los car-
gos según el consumo del auto-
generador o productor marginal 
remoto. Sin embargo, la redac-
ción actual no proporciona sufi-
ciente claridad sobre la metodo-
logía específica para liquidar es-
tos cargos en esquemas de auto-
generación remota. 
Por lo anterior, es importante 
aclarar cómo operará el “neteo” 
entre la energía autogenerada 
remotamente y la energía con-
sumida del mercado, particular-
mente en lo referente a la aso-
ciación de fronteras comerciales. 
El Proyecto de Resolución se be-
neficiaría de especificaciones 
adicionales sobre cómo se reali-
zará el balance comercial de las 
fronteras asociadas a la autoge-
neración remota y en qué fronte-
ra específica se aplicará cada 
tipo de cargo. 
Adicionalmente, es relevante 
considerar que en esquemas de 
autogeneración remota, donde el 
punto de inyección se encuentra 
en el nivel de transmisión o dis-
tribución, podrían generarse im-
pactos físicos en la red que re-
quieren consideración específica 
en el marco tarifario. En conse-
cuencia, la Propuesta Normativa 
se beneficiaría de lineamientos 
más precisos sobre cómo se tra-
tarán estos aspectos en la meto-



 
    
 

  
 

 

dología de liquidación. 
 
En ese orden de ideas, se sugiere 
que el MME incluya disposiciones 
que precisen la metodología de 
liquidación de cargos, especifi-
cando claramente cómo se apli-
cará el componente de genera-
ción (G) y cómo se tratarán los 
demás cargos asociados a la 
prestación del servicio. Esto es 
fundamental para evitar distor-
siones en la estructura de ingre-
sos de los operadores de red, 
considerando especialmente que 
en los esquemas de autogenera-
ción remota, el punto de inyec-
ción —tanto en el Sistema de 
Transmisión Regional (STR) como 
en el Sistema de Distribución 
Local (SDL)— genera impactos 
físicos en la red (cargabilidad de 
activos, calidad del servicio, in-
certidumbre en los pronósticos 
de demanda, pérdidas eléctricas, 
riesgos para la operación segura 
del Sistema Interconectado Na-
cional (SIN) y congestiones). Es-
tos impactos fueron identificados 
por la CREG en el Documento 901 
171 de 2025 y además pueden 
requerir inversiones adicionales 
por parte del Operador De Red. 
De acuerdo con lo anterior, se 
propone al MME realizar un análi-
sis que identifique mecanismos 
para mitigar estos riesgos, así 
como los subsidios cruzados, evi-
tando que la demanda general 
asuma los costos de la infraes-
tructura necesaria para soportar 
la autogeneración en puntos dis-
tintos al de inyección. 

4 
Información para de-
clarar por los autoge-
neradores remotos al 

Artículo 2 
El parágrafo 3 del artículo 2 es-
tablece la obligación de declarar 
diariamente al Centro Nacional 



 
    
 

  
 

 

CND de Despacho (CND) información 
sobre energía excedente y con-
sumo de red de los autogenera-
dores remotos. Sin embargo, es 
pertinente señalar que dichas 
variables están sujetas a factores 
exógenos de alta variabilidad, 
como las condiciones meteoroló-
gicas, los perfiles de consumo de 
la demanda atendida y las carac-
terísticas técnicas del sistema de 
autogeneración. Estos factores, 
por su propia naturaleza, dificul-
tan una predicción exacta de los 
valores que finalmente se pre-
sentarán en operación real. 
En ese sentido, es necesario que 
el Ministerio precise dentro del 
cuerpo normativo que la infor-
mación declarada al CND por 
parte de los autogeneradores re-
motos tiene carácter estimativo o 
indicativo, sin que se derive de 
ella un compromiso firme de en-
trega o consumo, ni consecuen-
cias sancionatorias o de otro tipo 
derivadas exclusivamente de di-
ferencias entre lo declarado y lo 
efectivamente inyectado o con-
sumido. Esta aclaración permiti-
ría armonizar la obligación de 
reporte diario con la realidad 
operativa de la autogeneración 
basada en FNCER, cuyas condi-
ciones de operación no siempre 
son completamente previsibles. 
Adicionalmente, se sugiere que 
se incluyan expresamente en la 
regulación márgenes razonables 
de tolerancia frente a las dife-
rencias entre los valores estima-
dos y los registros reales, que 
reflejen la incertidumbre inheren-
te a la predicción de variables 
meteorológicas y de consumo. 
Esto contribuiría a establecer un 



 
    
 

  
 

 

marco regulatorio técnicamente 
viable, que no desincentive el 
desarrollo de esquemas de auto-
generación remota y que permita 
un balance adecuado entre el 
deber de informar al sistema y la 
necesidad de reconocer las limi-
taciones técnicas y operativas de 
estos agentes. 

5 
Precisiones sobre la 

terminología utilizada 
El Proyecto de Resolu-

ción 

Se advierte que el Proyecto de 
Resolución emplea de forma in-
distinta términos propios de la 
actividad de generación conven-
cional para referirse a esquemas 
de autogeneración remota. En 
particular, en el artículo 1 se hace 
referencia a “activos de genera-
ción”, expresión que, en el con-
texto del régimen de prestación 
del servicio público de electrici-
dad, tiene una connotación espe-
cífica y asociada a agentes gene-
radores conectados al SIN, y que 
participan en el MEM bajo reglas 
distintas a las que rigen la auto-
generación. 
Se sugiere reemplazar esta ex-
presión por “activos de autogene-
ración remota” a fin de asegurar 
precisión técnica y coherencia 
normativa con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.3.1.5 del Decreto 1073 
de 2015 y el artículo 6 de la Re-
solución CREG 75 de 2021, donde 
se reconoce expresamente que la 
autogeneración remota es una 
modalidad especial de suminis-
tro, distinta de la actividad de 
generación. 
La adopción de un lenguaje téc-
nico uniforme, consistente con 
las categorías regulatorias exis-
tentes, contribuiría a evitar inter-
pretaciones erróneas que pudie-
ran derivar en la indebida asimi-
lación de la autogeneración re-



 
    
 

  
 

 

mota con la actividad de genera-
ción convencional. Ello reviste 
especial importancia para delimi-
tar correctamente los derechos, 
obligaciones y responsabilidades 
de los autogeneradores remotos 
frente al Operador de Red, el 
Comercializador, el CND y otros 
agentes del sistema. 

6 
Alineación con la re-
gulación de comuni-
dades energéticas 

El Proyecto de Resolu-
ción 

Al abordar la viabilidad de la au-
togeneración y de la producción 
marginal mediante esquemas de 
generación remota, resulta esen-
cial que el presente proyecto de 
resolución se armonice de mane-
ra expresa y coherente con lo 
dispuesto en la Resolución CREG 
101 072 de 2025. Para ello, el tex-
to debe delimitar con claridad su 
alcance, establecer los criterios 
técnicos aplicables al uso de la 
red en esquemas remotos y arti-
cularse normativamente con las 
disposiciones vigentes, de modo 
que se eviten contradicciones o 
vacíos regulatorios que puedan 
generar incertidumbre jurídica o 
dificultades operativas en su 
aplicación. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 9 
 
De: Paz, Pablo Fajardo CEDENAR 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:14 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución "Por la cual se definen las reglas, requi-
sitos y obligaciones habilitantes para que los autogeneradores y productores margina-
les utilicen las redes del Sistema Interconectado Nacional (SIN)" 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  27/06/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CEDENAR SA ESP 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Viabilidad operativa 
de las redes de dis-

tribución 
General 

Se sugiere establecer criterios 
técnicos mínimos para el uso de 
la red por parte de autogenerado-
res y productores marginales, con 
el fin de evitar congestiones o 
afectaciones a la calidad del ser-
vicio. 
 
Es necesario que la Resolución 
establezca que el acceso a la red 
debe estar sujeto a estudios de 
capacidad, confiabilidad y calidad 
de servicio realizados por el Ope-
rador de Red (OR). 

2 
Uso de las redes del 

SIN 
Artículo 2 - Parágrafo 1 

Se plantea la exclusión de cargos 
como CERE, Cargo por Confiabili-
dad y FAZNI para el transporte de 
energía para autoconsumo. Sin 



 
    
 

  
 

 

embargo, debe aclararse que esta 
exención no aplica si la energía es 
comercializada o entregada a ter-
ceros. Debe indicarse que tipo de 
documentacion aplica para certifi-
car que es para propio consumo. 
Comentario: Se solicita una revi-
sión del impacto económico para 
los OR, dado que la no aplicación 
de estos cargos puede generar 
desequilibrios financieros en los 
ingresos por uso de red y afectar 
los planes de expansión y mante-
nimiento.  
 
El proyecto habla de que los au-
togeneradores y productores mar-
ginales reporten diariamente in-
formación al Centro Nacional de 
Despacho (CND), y que el Opera-
dor de Red o comercializador ten-
ga en cuenta el neto de la energía 
autogenerada y la consumida del 
mercado. Esto podría sumar una 
capa adicional de complejidad 
administrativa y operativa para el 
OR en tareas de monitoreo, liqui-
dación y facturación, lo que po-
dría requerir inversiones en tecno-
logía y en la capacitación del per-
sonal. El aumento de este tipo de 
agentes, incluso para “uso remo-
to”, podría generar nuevos flujos o 
cambios en los patrones de carga 
de la red local. 
 
Si bien esta exención representa 
un beneficio para los autogenera-
dores y productores marginales, 
una agente, en su rol de comer-
cializador y contribuyente a estos 
fondos, el proyecto debe justificar 
con claridad sobre cómo se com-
pensará el impacto financiero que 
estas exenciones puedan generar.  

3 Coordinación con el Artículo 2, Parágrafo 3 Se deben definir con mayor preci-



 
    
 

  
 

 

OR y roles claros sión los mecanismos de coordina-
ción entre el CND, el OR y el ASIC 
respecto a la declaración y valida-
ción de información operativa y 
comercial  
 
Incluir explícitamente que el OR 
debe validar y aprobar la disponi-
bilidad horaria y capacidad de uso 
de red antes de que sea declarada 
al CND. 

4 
Uso de las redes del 

SIN Artículo 2 - Parágrafo 4 

Se establece que el OR y el co-
mercializador liquidarán todos los 
cargos, considerando el neto entre 
energía autogenerada y consumi-
da.  
Comentario: Se requiere una acla-
ración metodológica sobre cómo 
se gestionará esta liquidación ne-
ta en sistemas con múltiples pun-
tos de conexión y fronteras co-
merciales no centralizadas. 
 
Un agente en su calidad de co-
mercializador y OR, requiere abso-
luta claridad sobre la base tem-
poral (horaria, diaria o mensual) 
sobre la cual se aplicará este “ne-
teo”. Un neteo mensual podría no 
reflejar de manera adecuada la 
realidad de los flujos de energía ni 
los costos asociados, lo que po-
dría generar distorsiones o impac-
tos financieros no previstos. Se 
solicita que la CREG, en su regu-
lación complementaria, especifi-
que de forma detallada como 
efectuar estas validaciones a tra-
ves de un procedimiento unico 
eficiente. 

5 Registro y trazabili-
dad de fronteras 

Artículo 3 

Se recomienda aclarar que los 
cambios en el uso de una frontera 
deben venir acompañados de do-
cumentación técnica del agente y 
ser verificados por el OR, garanti-
zando que la frontera cumple con 



 
    
 

  
 

 

el Código de Medida y condiciones 
operativas actuales. 
 
Estándares de interoperabilidad 
para los sistemas de información 
que gestionan los datos de medi-
ción, de modo que se facilite la 
comunicación entre los autogene-
radores, productores marginales, 
ASIC, CND, operadores de red y 
comercializadores. 

6 Registro de fronteras Artículo 3 

Se recomienda establecer plazos 
para que los OR y el ASIC realicen 
la validación de la modificación 
del uso de frontera. 
 
Debería contemplarse que el OR 
puede rechazar el uso de una 
frontera existente si no cumple 
con los requisitos técnicos actua-
lizados. 
 
Se sugiere incorporar un procedi-
miento claro y ágil para el registro 
o modificación de fronteras, con-
siderando la disponibilidad de in-
fraestructura en áreas rurales y 
dispersas. Se debe incluir también 
la obligación del AG o PM de 
coordinar previamente con el OR 
para evitar conflictos en la capa-
cidad disponible de los sistemas 
de distribución. 

7 Retiro del MEM Artículo 4 

La norma permite que plantas 
retiradas del MEM conserven sus 
puntos de conexión. No obstante, 
se debe exigir que las plantas re-
tiradas mantengan actualizada su 
información de conexión y capaci-
dad disponible ante la UPME y el 
OR.  
Comentario: Se recomienda que 
dicha conservación esté sujeta a 
la validación técnica por parte del 
OR sobre el uso actual de capaci-
dad de red, para evitar restriccio-



 
    
 

  
 

 

nes de conexión a nuevos proyec-
tos o usuarios regulados. 
 
Se estaria manejando el concepto 
de “reorientar infraestructura 
existente” lo cual debe ser armo-
nizado con los planes de expan-
sión y reposición de los OR. La 
CREG debería definir límites o 
condiciones que aseguren que la 
reorientación de plantas y no 
pongan en riesgo la seguridad 
energética del sistema. 

 
Comentario 10 
 
De: INFORMACION XM  
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 14:43 
Asunto: 202544012707-1 Comentarios Proyecto para definir las reglas, requisitos y 
obligaciones habilitantes para autogeneradores y productores marginales. 
  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 11 
 
De: Johana Patricia Muñoz Quiñonez CEOESP  
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 14:43  
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución "Por la cual se definen las reglas, re-
quisitos y obligaciones habilitantes para que los autogeneradores y productores mar-
ginales utilicen las redes del SIN" 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 

LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  27/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Compañís Energética de Occidente SAS ESP - CEO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Violación al principio 
de libre competencia 

Objeto 

Si bien el objeto del proyecto de 
Resolución indica que define la 
reglas para que autogeneradores 
y productores marginales utili-
cen las redes del SIN, en el ar-
tículo 1, restringe lo establecido 
en el Decreto 1403 de 2024 res-
pecto de los proyectos existen-
tes, lo que generaría una discri-
minación que viola el principio 
de libre competencia. 

2 Competencias  Lineamientos técnico 

El proyecto de Resolución del 
Ministerio de Minas y Energía 
(MME) no especifica lineamien-
tos técnicos detallados. Estos 
lineamientos deberían ser emiti-
dos por la Comisión de Regula-



 
    
 

  
 

 

ción de Energía y Gas (CREG), 
con el objetivo de garantizar la 
complementariedad y el equili-
brio con la normativa vigente, 
dado que el propio proyecto de 
Resolución indica que no deroga, 
modifica ni altera las regulacio-
nes actuales. 

3 
Impactos operativos 
del Decreto 1403 de 

2024 

Memoria justificativa y 
ánalisis regulatorio 

Es relevante que el MME, de 
respuesta a las inquietudes téc-
nicas que presentó el Consejo 
Nacional de Operación (CNO) 
sobre los impactos operativos 
del Decreto 1403 de 2024 con 
respecto a la seguridad y con-
fiabilidad del SIN, pérdida de 
trazabilidad, riesgos sistémicos y 
posibles afectaciones en la in-
fraestructura del SIN, previo a la 
expedición de normativas de 
aparente carácter transitorio 
con el proyecto de Resolución 
en revisión, aunque no mencione 
dicho carácter de manera explí-
cita. 

4 
Tratamiento diferen-

cial 
Parágrafo 1 del artículo 2 

No se encuentra sustento técni-
co que genere un trato diferen-
cial para los autogeneradores o 
productores marginales remotos 
con respecto a la exoneración 
del pago de CERE o FAZNI, omi-
tiendo así el concepto de la 
CREG sobre el Decreto 1403 de 
2024, en el cual no se encontró 
procedente realizar dicha exo-
neración, la cual sería viable só-
lo bajo el escenario de una au-
togeneración independiente del 
SIN. Por otro lado, tampoco in-
dica el tratamiento que se daría 
a los autogeneradores a gran 
escala definidos en la Resolu-
ción CREG 024 de 2015, el cual 
actualmente es sujeto de CERE, 
lo que generaría una contradic-
ción normativa. 



 
    
 

  
 

 

5 

Reporte de informa-
ción al OR o comer-
cializador para pro-
yección de demanda 

Parágrafo 2 del artículo 
2 

No considera que, para las pro-
yecciones de demanda, los au-
togeneradores o productores 
marginales deberían reportar 
bajo el mecanismo que defina el 
regulador; la información que 
reporta al Centro Nacional de 
Despacho (CND), al OR o al co-
mercializador, cuando este sea 
el responsable de esta proyec-
ción. Esto con el fin de incorpo-
rar esta información en su pro-
yección de demanda, así como 
tampoco indica las implicacio-
nes de sus posibles incumpli-
mientos en esta proyección. 

6 Tratamiento diferen-
cial 

Parágrafo 4 del artículo 
2 

Indica que el OR o comercializa-
dor respectivo liquidará los car-
gos aplicables en el punto de 
consumo, sin embargo, omite 
que este tipo de usuarios inyec-
tarían energía a la red STN o 
SDL, lo que generaría un trata-
miento tarifario diferenciado no 
justificado ni soportado regula-
toriamente para estos usuarios 
en el punto de inyección. 

 
Comentario 12 
 
De: Andrea Margarita Beleño ANDEG 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 14:49 
Asunto: Carta ANDEG 056-2025 Comentarios Resolución reglas autogeneradores y 
productores marginales remotos que usan redes del SIN 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 13 
 
De: Asuntos Regulatorios EEP 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 15:20 
Asunto: Registrado: Comentarios Proyecto de Resolución - Autogeneradores y produc-
tores marginales remotos 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 14 
 
De: Raúl Lancheros ACOLGEN 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 15:54 
Asunto: ACOLGEN | Comentarios Proyecto Resolución autogeneración remota 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 15 
 
De: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN  
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 16:36 
Asunto: Rad. 20250130117529 comentarios EPM a PR MME AG-PM Remotos WA 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    27/06/2025 
Datos de contacto: Correo electrónico:  Wilfer Arango Fernández 
Nombre de la empresa o interesado:  Grupo EPM  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General   

En primer lugar, encontramos 
que el proyecto de resolución en 
consulta no resulta necesario 
para la implementación del De-
creto 1403 de 2024 porque los 
elementos esenciales para que 
AG y PM puedan entregar exce-
dentes y/o consumir la energía 
que producen en sitios diferentes 
a los de producción (AG y PM re-
motos) ya se encuentran habili-
tados normativamente por dicho 
decreto. En efecto, no existe en 
la norma superior una restricción 
expresa que impida a un genera-
dor reconvertirse en AG o PM, ni 
se requiere de una resolución 
adicional para autorizar dicha 
transición. Por lo cual considera-
mos que las disposiciones conte-



 
    
 

  
 

 

nidas en el proyecto podrían ge-
nerar duplicidades o incorporar 
desarrollos que estarían por 
cuenta de la Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas (CREG).  

2 General   

Reiteramos que la regulación es-
pecífica de aspectos como: in-
centivos tarifarios, aplicación o 
no de cargos, condiciones de par-
ticipación en el Mercado de Ener-
gía Mayorista (MEM), procedi-
mientos liquidación y de conexión 
al SIN, debe recaer exclusiva-
mente en la CREG y, antes de 
expedir nuevas reglas por parte 
del Ministerio, es indispensable 
dar continuidad a los análisis ini-
ciados por la Comisión (Circular 
CREG 136 de 2025) y materializar 
en propuestas regulatorias con-
cretas los lineamientos del De-
creto 1403 de 2024. Es oportuno 
mencionar que, mediante comu-
nicación 20250130077633 del 28 
de abril de 2025, remitimos a la 
Comisión algunos aspectos para 
aportar a la construcción de las 
propuestas destacando que ve-
mos muy acertados los elemen-
tos que el regulador está tenien-
do en cuenta al no distorsionar 
reglamentación vigente en el 
marco de la eficiencia y competi-
tividad del sector 

3 General   

Si bien conocimos un concepto 
del MME en relación con el al-
cance del artículo 1 del Decreto 
1403 (Liberación de autogenera-
ción y producción marginal “sin 
excedentes a la red”) encontra-
mos prioritario que se realicen 
los ajustes correspondientes a 
esta norma y se tenga una res-
puesta formal del Ministerio a las 
solicitudes del Consejo Nacional 
de Operación (CNO) ante los ries-



 
    
 

  
 

 

gos operativos y sistémicos que 
generaría para el sistema la apli-
cación de esta disposición 

4 General   

Debemos destacar que en la 
memoria justificativa del proyec-
to de resolución no se incluyen 
análisis de impacto económico ni 
estudios técnicos que sustenten 
las flexibilidades planteadas para 
que AG y PM puedan entregar 
excedentes y/o consumir la ener-
gía que producen en sitios dife-
rentes a los de producción (AG y 
PM remotos), es necesario que, 
antes de adoptar nuevas disposi-
ciones, se incorpore un análisis 
de impacto robusto y específico 
que incluya una evaluación técni-
ca detallada de la UPME y el 
CND, por los impactos operativos 
y de coordinación del uso del 
STN que estos agentes puedan 
tener. El concepto técnico y aná-
lisis de XM es fundamental antes 
de expedir un acto administrativo 
en firme. 

5 Objeto Artículo 1 

De acuerdo con la memoria justi-
ficativa y consideraciones, el pro-
yecto de resolución se justifica 
en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.3.2.4.1 del Decreto 1073 de 
2015 en el cual se indica: “El Mi-
nisterio de Minas y Energía defi-
nirá las reglas para los autogene-
radores y productores marginales 
que utilicen redes del SIN para 
entregar sus excedentes o para 
consumir energía en sitios dife-
rentes a los de producción...” 
(subrayado es nuestro). Sin em-
bargo, no es claro la intención de 
incluir en el objeto del proyecto 
de resolución una condición adi-
cional a la enunciada en el De-
creto 1403 de 2024: "Tiene por 
objeto definir las reglas, requisi-



 
    
 

  
 

 

tos y obligaciones habilitantes 
para que los autogeneradores y 
productores marginales utilicen 
las redes del Sistema Interconec-
tado Nacional (SIN) y puedan en-
tregar sus excedentes y/o con-
sumir la energía que producen en 
sitios diferentes a los de produc-
ción" (subrayado es nuestro) 

6 Ambito de aplicación Artículo 1 

Se indica un ámbito de aplicación 
exclusivo a los ”activos de gene-
ración que se encuentren en 
condiciones técnicas operativas a 
la fecha de expedición del pre-
sente acto administrativo y de 
acuerdo con los lineamientos que 
profiera la Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas – CREG”.  
Al respecto, consideramos que ya 
en el Decreto 1403 de 2024 se 
establecen los elementos de po-
lítica generales con los cuales la 
Comisión viene avanzando y en-
contramos que no es eficiente 
exigir duplicidad de esfuerzos en 
la formulación de nuevos linea-
mientos, que se entienden transi-
torios, y deberían ser atendidos 
integralmente en las propuestas 
que deriven de los análisis ya 
presentados a la Circular CREG 
136 de 2025 

7 

Contradicciones con 
la Ley 142 de 1995 y 
con el Decreto 1403 

de 2024 

Artículo 2 

Si bien se indica que a los AG y 
PM remotos se les aplicará la 
regulación técnica y económica 
vigente y demás obligaciones es-
tablecidas en el Reglamento de 
Operación aplicable a los genera-
dores, vemos con preocupación 
que se proponen algunas disposi-
ciones contrarias a esta afirma-
ción que no van en línea con los 
principios de neutralidad y efi-
ciencia de la Ley 142 de 1994, e 
incluso, van en contra de lo indi-
cado en el mismo Decreto 1403 



 
    
 

  
 

 

de 2024 en cuanto a la simetría 
en las condiciones de participa-
ción en el mercado mayorista 
entre los generadores, AG y PM 
(Artículo 2.2.3.2.4.1) 

8 
Simetría con reglas 

existentes para AGGE 
y AGPE 

Artículo 2 

Se debe reconocer que ya existe 
reglamentación específica para 
las actividades de autogeneración 
de gran y pequeña escala (AGGE 
y AGPE), Resoluciones CREG 024 
de 2025 y CREG 174 de 2021, la 
cual debe ser tomada como pun-
to de partida, tal y como lo pro-
pone la CREG en su documento 
901 171 de 2025 (Circular CREG 
136 de 2025) y así garantizar con-
diciones simétricas de participa-
ción de todos los agentes. 

9 
Exoneración de CERE 

y FAZNI 
Parágrafo 1 del Artículo 

2 

En cuanto a la aplicación del CE-
RE y del FAZNI, consideramos 
que es función de la CREG definir 
si estos conceptos deben ser o 
no exonerados a la energía desti-
nada para el autoconsumo, y de-
be ser el resultado de un estudio 
profundo que incluya tanto as-
pectos económicos como opera-
tivos del mercado eléctrico.  Por 
nuestra parte, consideramos que 
exonerar los autoconsumos de 
los AG y PM remotos del pago del 
CERE y del FAZNI crea condicio-
nes asimétricas que afectan la 
competitividad del mercado y 
generan inequidades entre los 
actores y ventajas por fuera del 
mercado.  
Se debe tener en cuenta que el 
producir la energía en un sitio 
diferente al del consumo, implica 
que se inyecte a la red toda la 
energía generada en un punto y 
sea demandada en otro punto 
con todos los atributos de con-
fiabilidad y, por tanto, no debería 
excluirse la energía de autocon-



 
    
 

  
 

 

sumos de estos pagos. Esta con-
clusión fue soportada en los aná-
lisis de la CREG presentados en 
el Documento CREG -901 171 de 
2025 en el sentido de que no se 
puede eliminar el recaudo de es-
tos cargos para aquellos AGGE o 
PM que venden en bolsa o que 
sean despachados centralmente. 
Además, la misma Comisión des-
taca que estos cargos han sido 
establecidos en la Ley: el CERE 
es un cargo establecido en la Ley 
143 de 1994 y se debe remunerar 
a las plantas que actualmente 
tienen asignado el servicio de 
confiabilidad y para las futuras 
que lo van a adquirir, y el FAZNI 
fue creado por la Ley 633 de 
2000 y es un fondo que se nutre 
de la energía despachada en la 
bolsa. 
Así mismo, sugerimos revisar el 
impacto de esta exoneración, que 
ya se había establecido en el De-
creto 1403 de 2024, toda vez que, 
en el caso de que se tenga un 
retiro masivo de plantas de gene-
ración que quieran ser AG o PM 
remotos, se estima un aumento 
en el CERE que se reflejaría en 
un mayor precio de la tarifa al 
usuario final y un menor recaudo 
del FAZNI por la energía que de-
jará de ser despachada en bolsa 
de las plantas retiradas. 

10 
Participación en el 
Despacho Central 

Parágrafo 2 del Artículo 
2 

Darle tratamiento de planta me-
nor a la energía que inyecten los 
AG y PM remotos para consumo 
propio, independiente del tamaño 
de los consumos o de la capaci-
dad instalada de la planta de ge-
neración, se constituye en una 
asimetría. Al respecto, conside-
ramos que no se puede dar tra-
tamiento de “planta menor” a un 



 
    
 

  
 

 

Autogenerador a Gran Escala - 
AGGE o a un PM que exceda los 
límites actuales de capacidad 
para estar en dicha categoría (20 
MW). Actualmente se cuenta con 
reglas claras que exigen la parti-
cipación en el despacho centrali-
zado para recursos de generación 
con capacidades mayores o igua-
les a 20 MW, este límite aplica 
también para los AGGE (Resolu-
ción CREG 024 de 2015) y debe 
mantenerse para los AG y PM 
remotos que cumplan con esa 
condición. 

11 
Reglas específicas y 

operativas del Despa-
cho Central 

Parágrafo 3 del Artículo 
2 

Las reglas específicas y operati-
vas del despacho central hacen 
parte de la regulación CREG vi-
gente y es la Comisión, de la 
mano del CND, quien debe esta-
blecer requerimientos de infor-
mación para garantizar la opera-
ción segura, confiable y eficiente 
del SIN. Al respecto, sugerimos 
que se establezca para los AG y 
PM remotos la obligación de in-
formar al Operador de Red (OR) 
su programación horaria, inclu-
yendo los excedentes a entregar 
y la energía a consumir de la red, 
con anterioridad a la declaración 
ante el CND. Así mismo, reco-
mendamos habilitar un mecanis-
mo para que el OR consigne las 
situaciones de emergencia ante 
eventos de fuerza mayor, que 
impidan el cumplimiento de di-
cha programación, y definir li-
neamientos que prioricen la se-
guridad y continuidad del servicio 
a usuarios del mercado frente al 
autoconsumo o entrega de exce-
dentes en dichas situaciones. El 
detalle de esta propuesta puede 
ser desarrollado por el Consejo 
Nacional de Operación (CNO) pa-



 
    
 

  
 

 

ra que defina los respectivos 
acuerdos, en caso de que la Co-
misión lo considere. 

12 Liquidación de cargos 
Parágrafo 4 del Artículo 

2 

En lo relacionado con la liquida-
ción de cargos, el proyecto esta-
blece que se debe realizar el co-
bro de los cargos correspondien-
tes con base en el autoconsumo 
del AG o el PM. No obstante, al 
analizar los efectos reales en la 
red, se identifica que no solo el 
punto de consumo hace uso de la 
infraestructura del sistema, sino 
que el punto de inyección de 
energía ya sea en el Sistema de 
Transmisión Regional (STR) o en 
el Sistema de Distribución Local 
(SDL) también genera impactos 
físicos que pueden incluir carga-
bilidad de los activos, calidad del 
servicio, pérdidas eléctricas, así 
como limitaciones en la capaci-
dad de alojamiento o congestión 
en las colas de circuito, lo cual 
podría derivar en la necesidad de 
nuevas inversiones por parte del 
Operador de Red (OR) responsa-
ble del nodo de inyección. En es-
te punto, es necesario realizar un 
análisis técnico más detallado 
que permita evaluar cómo serán 
abordados estos impactos en la 
red, y asegurar que no se estén 
generando subsidios cruzados 
encubiertos, en los cuales la de-
manda general termine finan-
ciando proyectos de inversión 
que viabilicen modelos de nego-
cio de AG o PM que inyectan 
energía en un punto la y consu-
men en otro. Así mismo, es im-
portante que se mantengan las 
funciones y responsabilidades 
establecidas en la normatividad 
vigente para cada agente: OR, 
Comercializador y Operador del 



 
    
 

  
 

 

Sistema (XM) respecto a la liqui-
dación de cargos. 

13 
Registro de fronteras 

comerciales 
Artículo 3 

Se debe tener en cuenta que adi-
cional las fronteras de genera-
ción, los AG y PM también cuen-
tan con fronteras de consumo 
para las cuales se deben cumplir 
las mismas condiciones de regis-
tro establecidas en la regulación 
vigente.  

14 
Impacto en la confia-
bilidad y planificación 

del SIN 
Artículo 4 

Se propone una flexibilización a 
los generadores existentes (al 
retirarse del MEM podrán conti-
nuar usando la misma frontera 
registrada para la actividad de 
generación; pueden modificar su 
uso para desarrollar actividades 
de autogeneración sin cambiar el 
concepto de conexión; podrán 
conservar el punto de conexión 
ya autorizado y utilizar su capa-
cidad de transporte para activi-
dades de autogeneración utili-
zando el SIN) que, si se da de 
forma masiva o sin los incentivos 
adecuados, puede tener efectos 
significativos e indeseados en la 
confiabilidad del sistema, la pla-
nificación de la expansión y el 
balance oferta-demanda de 
energía. Por otro lado, la regula-
ción vigente provee condiciones 
para el retiro temporal de gene-
radores del mercado mayorista, y 
lo que se pretende con lo pro-
puesto en este proyecto de reso-
lución es asociado a un retiro 
definitivo, en ese sentido, se de-
ben revisar las implicaciones de 
esta disposición y articular con la 
regulación CREG vigente en tér-
minos de garantías y demás con-
diciones relacionadas con la asig-
nación y conservación del punto 
de conexión y capacidad de 
transporte.  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 16 
 
De: Lina María Redondo SER-COLOMBIA 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 17:04 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución para autogeneradores y productores 
marginales conectados al SIN 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  27/06/2025 
Datos de contacto:   Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: SER Colombia 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Regulación por parte 
de la Comisión de Re-
gulación de Energía y 

Gas 

N/A 

Resaltamos positivamente la 
intención de promover meca-
nismos que habiliten la autoge-
neración remota y la participa-
ción de los productores margi-
nales. No obstante, sugerimos 
respetuosamente que la regula-
ción asociada a los aspectos 
técnicos, operativos y comercia-
les de dichos mecanismos se 
realice por parte de la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas 
(CREG), considerando las fun-
ciones de regulación de esta 
entidad, con el fin de garantizar 
una implementación armónica 
con el marco regulatorio del 
mercado eléctrico. 

2 Simetría de condicio- Artículo 2. Parágrafo 1. En concordancia con el principio 



 
    
 

  
 

 

nes de participación de simetría en las condiciones 
de participación en el mercado 
mayorista, consagrado en el ar-
tículo 2.2.3.2.4.1 del Decreto 
1403 de 2024, sugerimos respe-
tuosamente que, en el marco de 
dicha disposición, se analice el 
posible trato diferencial que po-
dría generarse entre las plantas 
FNCER que ya se encuentran en 
operación comercial y que se 
conviertan en autogeneradores 
remotos, frente a aquellas que 
aún están en etapa de desarro-
llo. Esto, con el propósito de 
asegurar condiciones de compe-
tencia equitativas para todos los 
agentes del sector. 

3 
Retiro de plantas del 
mercado de energía Artículo 4 

En cuanto al artículo 4 del pro-
yecto de resolución, relacionado 
con el retiro de plantas del mer-
cado de energía mayorista para 
ser destinadas a la autogenera-
ción, agradecemos si se pudiera 
precisar si dicho retiro va de la 
mano a los lineamientos esta-
blecidos en la Resolución CREG 
024 de 1995 y sus disposiciones 
relacionadas. Esto con el fin de 
aclarar si el cambio de uso im-
plica el retiro formal del Merca-
do de Energía Mayorista o úni-
camente un cambio de partici-
pación dentro del mismo SIN, 
sin que se altere la naturaleza 
regulatoria de su punto de cone-
xión. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 17 
 
De: Nicolas Rivera Londoño VATIA 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 17:06 
Asunto: Comentarios al proyecto sobre reglas requisitos habilitantes AG y PM 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  27/06/2025 
Datos de contacto:   Correo electrónico:    
Nombre de la empresa o interesado: Vatia  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Objeto Artículo 1 

En el proyecto en mención se 
establece por objeto la definición 
de las reglas, requisitos y obliga-
ciones habilitantes para que los 
autogeneradores y productores 
marginales utilicen las redes del 
SIN y puedan entregar sus exece-
dentes y/o consumirlos en sitios 
diferentes a los de producción. 
No obstante, en el parrafo si-
guiente define que estas medidas 
solo aplican a activos de genera-
ción ya operativos al momento de 
expedición de la norma, lo cual 
limita su aplicación, y deja por 
fuera de estas condiciones a 
nuevos proyectos de autogenera-
ción remota.  
Este enfoque introduce una dife-
renciación clara en las condicio-



 
    
 

  
 

 

nes de competencia del mercado 
energético: al restringir los bene-
ficios regulatorios únicamente a 
quieres ya cuentan con activos 
en operación, se genera una ba-
rrera de entrada para nuevos au-
togeneradores o proyectos emer-
gentes. 
En este sentido, de la manera 
mas atenta sugerimos considerar 
no limitar la aplicación de estas 
disposiciones a los activos de 
generación existentes.  

2 

Uso de las redes del 
Sistema Interconec-
tado (SIN) por parte 

de autogeneradores y 
productores margina-
les que lo requieran 
para aprovechar la 

energía producida en 
sitios diferentes al de 

consumo 

Artículo 2 
Parágrafo 3 

En el segundo parágrafo del refe-
renciado artículo, se establece 
que la energía inyectada al SIN 
para consumo propio, sera trata-
da, como proveniente de plantas 
menores. Sin embargo, en el si-
guiente parrafo se establece la 
obligatoriedad de declarar dia-
riamente al Centro Nacional de 
Despacho (CND), información re-
ferente a i) FPO, ii) disponibilidad 
horario, iii) energía excedente a 
entregar al sistema, iv) energía a 
consumir de la red, y demas in-
formación establecida en la regu-
lación. En este sentido, estas 
nuevas obligaciones limitaria la 
capacidad de nuevos participan-
tes, toda vez, que no conserva 
una simetria en condiciones con 
los autogeneradores convencio-
nales.  
En este sentio, de la manera mas 
atenta sugerimos considerar 
mantener las obligaciones de los 
autogeneradores convencionales 
y no establecer requerimientos 
tediosos que pueden frenar la 
adopación de tecnologías mas 
limpias y eficientes.  

3 
Uso de las redes del 
Sistema Interconec-
tado (SIN) por parte 

Artículo 2 
Parágrafo 4 

En el parágrafo 4, se determina 
que el comercializador, liquidara 
los cargos aplicables a los auto-



 
    
 

  
 

 

de autogeneradores y 
productores margina-
les que lo requieran 
para aprovechar la 

energía producida en 
sitios diferentes al de 

consumo 

generadores y productores mar-
ginales que utilicen las redes del 
SIN para auto consumir la energía 
producida. No obstante, no esta-
blece lineamientos claros para el 
tratamiento de los excedentes y 
su correspondiente liquidación, 
en este sentido, es imperativo 
que el Ministerio, determina las 
condiciones para trasladar estos 
excedentes al componente de 
Generación en cada mercado de 
comercialización.  

4 
Efectos sobre el Car-
go por Confiabilidad 

Articulo 2 
Parágrafo 1 y 2 

De acuerdo con los paragrafos 1 y 
2, por un lado indica que la ener-
gía transportada a través de las 
redes del SIN, para el autocon-
sumo de autogeneradores y pro-
ductores marginales, no será ob-
jeto de aplicación de los cargos 
del Costo Equivalente Real de 
Energía (CERE) del cargo por con-
fiabilidad y por otro se indica que 
la energia  que se inyecte al SIN 
tendra tratamiento de planta 
menor, el cual consiste que solo 
se tendra en encuenta sus ventas 
de energia en bolsa, situacion 
que implicara no contabilizarla. 
Lo anterior implicaria  un incre-
mento en el cargo.   
Consideramos fundamental que 
se realice una evaluación detalla-
da sobre los impactos económico 
que esto pueda implicar sobre el 
resto de la demanda. 

 
 
 
Comentario 18 
 
De: Miguel Hernández ACOSOL 
Enviado: jueves, 26 de junio de 2025 8:57 
Asunto: Comentarios de ACOSOL al proyecto de resolución sobre uso de redes del 
SIN por autogeneradores y productores marginales 
  



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  24/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Asociación Colombiana de Energía Solar  
Nombre de la empresa o interesado: - ACOSOL 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Competencia regulato-
ria 

Artículo 1 y 2 

Se recomienda incluir una cláusula 
expresa que aclare que la implemen-
tación de las disposiciones de esta 
resolución se aplicará sin perjuicio 
de la regulación técnica y económica 
que expida la CREG, conforme a sus 
competencias exclusivas. Esto evita-
rá conflictos normativos, garantizará 
seguridad jurídica y asegurará la arti-
culación institucional requerida para 
la operatividad del modelo propues-
to. 

2 Definición operativa de 
autoconsumo remoto 

Artículo 1 y definiciones 
iniciales 

Se solicita incluir una definición más 
precisa de “autoconsumo en sitio 
diferente al de producción”, aclaran-
do que este se refiere a consumo 
remoto dentro de un mismo usuario 
o grupo económico, sin intermedia-
ción comercial ni venta a terceros, y 
que debe ser trazable mediante sis-
temas de medición avanzados (smart 
meters). Esta precisión es clave para 
evitar usos indebidos y para la ade-
cuada aplicación de los beneficios 
previstos. 

3 
Inclusión del modelo de 
autogeneración com-

partida 

General (Artículo 1 y objeto 
de la resolución) 

Se sugiere que la resolución reco-
nozca expresamente la figura de 
autogeneración compartida, es decir, 



 
    
 

  
 

 

aquella en la que varios usuarios 
asociados pueden beneficiarse de 
una misma planta de generación 
para fines de autoconsumo, siempre 
que exista trazabilidad energética y 
vínculos económicos claros. Este 
modelo es fundamental para fomen-
tar la participación ciudadana, la 
creación de comunidades energéti-
cas y la optimización del uso de sue-
lo e infraestructura. 

4 Duplicidad normativa y 
operativa con la CREG 

Artículo 2 y 5 

El proyecto establece condiciones de 
uso de las redes, medición, y cargos 
que son materia propia del Regla-
mento de Operación y del Mercado 
de Energía Mayorista, cuya regula-
ción corresponde exclusivamente a 
la CREG. Se sugiere limitar esta re-
solución a aspectos de política pú-
blica y habilitación general, remi-
tiendo expresamente al marco técni-
co y regulatorio que la CREG definirá. 
De no hacerlo, se puede generar in-
seguridad jurídica y doble interpreta-
ción por parte de los operadores de 
red. 

5 
Consideración especial 
para zonas rurales y no 

interconectadas 
Artículo 2 y 5 

Se recomienda incluir un enfoque 
diferencial para zonas rurales o mu-
nicipios PDET, en los cuales los es-
quemas de autogeneración remota o 
compartida pueden ser una solución 
efectiva a la falta de cobertura, cali-
dad y confiabilidad del servicio. Esto 
podría incluir condiciones técnicas 
más flexibles, priorización de trámi-
tes y esquemas tarifarios especiales 
que incentiven la adopción del mo-
delo. 

6 Restricción a activos 
existentes 

Artículo 2, inciso final 

Limitar la aplicación de esta norma 
únicamente a plantas de generación 
con infraestructura existente al mo-
mento de entrada en vigor de la re-
solución excluye futuros proyectos 
de autogeneración remota, desincen-
tiva inversión privada y contradice el 
propósito de ampliar la cobertura de 
generación distribuida. Se recomien-
da eliminar o reformular esta res-
tricción. 

7 Declaración de disponi-
bilidad y balance 

Artículo 4 
Se debe aclarar que los autogenera-
dores que participen en esquemas 



 
    
 

  
 

 

de autoconsumo remoto, aunque no 
vendan energía al sistema, deben 
reportar su disponibilidad y consumo 
estimado, al menos en forma agre-
gada, con el fin de facilitar el pla-
neamiento de la red, el balance del 
sistema y la gestión de posibles con-
gestiones. Esta disposición debe 
alinearse con lo que establezca la 
CREG en materia de reporte mínimo. 

8 Interoperabilidad técni-
ca y monitoreo 

Artículo 4 y 5 

Se recomienda incluir un requeri-
miento técnico mínimo para que los 
sistemas de autogeneración remota 
o compartida cuenten con infraes-
tructura de medición avanzada (AMI 
– Advanced Metering Infrastructure) 
o sistemas SCADA interoperables 
con los de los operadores de red. 
Esto garantizará trazabilidad, control 
bidireccional del flujo energético y 
mayor transparencia en la operación 
del sistema. 

9 
Condiciones contrac-

tuales claras para usua-
rios y OR 

Artículo 4 y 5 

Se recomienda incluir una disposi-
ción que obligue a los operadores de 
red a establecer modelos contrac-
tuales estandarizados para la im-
plementación de esquemas de auto-
generación remota. Estos modelos 
deben definir con claridad las res-
ponsabilidades de las partes, tiem-
pos de respuesta, condiciones técni-
cas y causales de rechazo o termi-
nación, para evitar incertidumbre o 
decisiones discrecionales que frenen 
el desarrollo del esquema. 

10 Incentivos para viabili-
dad económica 

Artículo 5, parágrafo 

Se recomienda estudiar la inclusión 
de incentivos económicos o fiscales 
para fomentar el modelo de autoge-
neración remota y compartida, en 
especial en zonas rurales o munici-
pios PDET. También debe conside-
rarse una metodología simplificada 
de costos de acceso y uso de red, 
coordinada con la CREG, para asegu-
rar que estos modelos sean sosteni-
bles económicamente. 

11 
Reglas claras para la 

actuación de los Ope-
radores de Red (OR) 

Artículo 5, parágrafo y dis-
posiciones generales 

Es fundamental que la resolución 
establezca que los OR no pueden 
condicionar el acceso o la aplicación 
del esquema de autogeneración re-
mota a autorizaciones discreciona-



 
    
 

  
 

 

les, ni imponer requisitos adicionales 
no contemplados por la CREG o esta 
resolución. Se sugiere incluir una 
disposición que obligue a los OR a 
publicar procedimientos estandari-
zados, plazos y formatos para viabi-
lizar estos esquemas, en coordina-
ción con los reglamentos técnicos. 

12 Cargos aplicables y no 
aplicables 

Artículo 5 

Para evitar interpretaciones ambi-
guas, se recomienda detallar los cri-
terios objetivos bajo los cuales se 
aplicarán o exceptuarán cargos como 
el de uso de red, FAZNI, CERE y car-
go por confiabilidad. La exclusión 
general sin condiciones puede desin-
centivar la inversión en redes. Se 
sugiere remitir esta evaluación a la 
CREG, quien puede establecer me-
canismos diferenciales que reconoz-
can el beneficio del autoconsumo sin 
desfinanciar al sistema. 

13 
Reconocimiento de 

pérdidas y restricciones 
evitadas 

Artículo 5 

Se sugiere incorporar un análisis 
técnico y económico del beneficio 
que representa la autogeneración 
remota en términos de reducción de 
pérdidas técnicas y costos por res-
tricciones en la red. Esto permitiría 
avanzar hacia un esquema en el cual 
los proyectos de autogeneración 
compartida reciban un reconoci-
miento económico por los costos 
evitados al sistema, particularmente 
en redes de media y baja tensión 
con alta congestión. 

14 Proceso de conexión y 
tiempos máximos 

Artículo 5 y parágrafos 

Es fundamental que la resolución 
establezca un procedimiento ágil y 
transparente para el proceso de co-
nexión de proyectos de autogenera-
ción remota o compartida. Esto debe 
incluir tiempos máximos de respues-
ta del OR, criterios técnicos estan-
darizados y herramientas de consul-
ta pública (p.ej., mapas de capacidad 
de red) para que los interesados 
puedan planificar inversiones con 
menor riesgo. 

15 

Necesidad de una re-
glamentación transito-
ria y articulada con la 

CREG 

Disposiciones finales 

Dado que la CREG se encuentra en 
etapa final de análisis de su propia 
regulación sobre autogeneración y 
productores marginales, se reco-
mienda incluir un artículo transitorio 



 
    
 

  
 

 

que aclare que la presente resolu-
ción tendrá efecto condicionante y 
complementario, sujeto a lo que es-
tablezca la CREG en su normativa 
técnica y económica. Esta coordina-
ción es esencial para evitar solapa-
mientos, conflictos normativos y 
obstáculos regulatorios que puedan 
paralizar su aplicación práctica. 

16 
Gobernanza y segui-

miento a la implemen-
tación 

Disposiciones finales 

Se recomienda que el Ministerio es-
tablezca una mesa técnica perma-
nente de seguimiento a la imple-
mentación de esta resolución, en la 
cual participen representantes del 
sector, operadores de red, la CREG y 
usuarios, con el fin de monitorear su 
aplicación, identificar barreras en 
tiempo real y proponer ajustes nor-
mativos. Esta gobernanza participa-
tiva es clave para garantizar la efec-
tividad y sostenibilidad del modelo 
de autogeneración remota. 

 
Comentario 19 
 
De: tebsa@tebsa.com.co TEBSA 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 17:53 
Asunto: BP - CORRESPONDENCIA: Comentarios al proyecto de resolución 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 

LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  26/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: TERMOBARRANQUILLA S.A. E.S.P. 

  
No Tema de observación  Referente del Acto   Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

Administrativo (artícu-
lo, numeral y/o página) 

1 
Improcedencia en la 
exoneración de car-

gos variables. 
Artículo 2 

La CREG dejó claro en el documen-
to de análisis al Decreto 1403 de 
2024 (DOCUMENTO CREG -901 171 
de 2025), que los costos variables 
como el CERE, FAZNI y los cargos 
por transmisión que hacen parte 
del C.U no pueden ser exonerados 
para autogeneradores y producto-
res marginales, inclusive cuando 
éstos operen en esquemas remo-
tos. Esto es contradictorio a la pu-
blicación del proyecto de resolu-
ción publicado por el MME, pues en 
el parágrafo 1, del artículo 2 esta-
blece exoneración de la aplicación 
del CERE y FAZNI. 
En tal sentido es importante el re-
conocimiento de todos los cargos 
regulatorios, para evitar el trata-
miento tarifario diferenciados que 
no tienen sustento legal y que 
trasladarán cargas injustificadas al 
resto de usuarios. 

2 
Concepto sobre el 

alcance del decreto 
1403 del 2024. 

Implementación 

Antes que el MME continúe avan-
zando en lineamientos regulatorios 
y normativos para la autogenera-
ción remota y producción marginal, 
resulta indispensable que emita 
concepto sobre la norma de obli-
gatorio complimiento a través del 
decreto 1403 de 2024. 
No resulta procedente que el MME 
siga avanzando en la definición de 
medidas regulatorias y normativas 
sin que responda formalmente a la 
solicitud del C.N.O, sobre los im-
pactos operativos y derivados de la 
aplicación del decreto 1403, en lo 
referente al artículo 2.2.3.2.4.1.1, en 
donde el consejo advirtió sobre 
riesgos sistémicos y afectaciones a 
la expansión de la red. Por tanto, 
se solicita al MME que evalúe las 
advertencias de la comisión y brin-



 
    
 

  
 

 

dar respuesta, antes de proseguir 
con medidas que podrían compro-
meter la estabilidad del sistema y 
la calidad del servicio. 

3 

Posibles impactos en 
los incentivos de 

cambios de plantas 
existentes  

Implementación 

Manifestamos preocupación por los 
posibles impactos derivados de las 
disposiciones contenidas en el pro-
yecto respecto a las condiciones 
que se podrían derivar al incentivar 
el cambio de plantas existentes a 
esquemas de autogeneración y 
producción marginal, dichas condi-
ciones contemplan flexibilización 
operativa que podría llevar a tener 
efectos significativos sobre la con-
fiabilidad del sistema, en temas de 
balance Enficc – demanda y segu-
ridad energética. Por lo que es ne-
cesario que estos aspectos cuen-
ten con un riguroso análisis técni-
co y de impacto normativo. 

4 
Cargo por confiabili-
dad a autogenerado-

res 
Implementación 

También se observa la clasificación 
de los autogeneradores de gran 
escala en el proyecto de resolu-
ción. Al mantenerse como autoge-
neradores, se les seguiría aplicando 
el cargo por confiabilidad según la 
Resolución CREG 024 de 2015, es-
pecíficamente en lo relacionado 
con los criterios que determinan 
cuándo un autogenerador está su-
jeto al cargo por confiabilidad. Sin 
embargo, el proyecto de resolución 
plantea exonerar del pago del CE-
RE a ciertos autogeneradores. Esto 
genera inconsistencias normativas 
con su clasificación y obligaciones 
actuales. Así mismo la contraposi-
ción de la coherencia entre esta 
exoneración y el marco de confia-
bilidad vigente. Particularmente, la 
Resolución CREG 024 de 2015 es-
tablece criterios para aplicar dicho 
cargo. Por ello, se solicita aclarar si 
estos autogeneradores seguirán 
sujetos al cargo por confiabilidad. 



 
    
 

  
 

 

Y así mismo definir cómo se calcu-
lará y aplicará dicho cargo. Estas 
definiciones son clave para evitar 
ambigüedades regulatorias. 

  



 
    
 

  
 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 20 
 
De: Cristian David del Rio Gavalo PROELECTRICA 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 18:06 
Asunto: Comentarios a Proyecto de Resolución - Autogeneradores y Productores mar-
ginales que utilicen las redes del Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  27/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artícu-
lo, numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Objeto Articulo 1 

Solicitamos que en el objeto de la 
resolución se elimine, el aparte del 
proyecto en el que se establece 
que “(…) Estas medidas aplicarán 
exclusivamente para activos de 
generación que se encuentren en 
condiciones técnicas operativas a 
la fecha de expedición del presente 
acto administrativo y de acuerdo 
con los lineamientos que profiera 
la Comisión de Regulación de Ener-
gía y Gas – CREG (…)” 

2 Cargos CERE y FAZNI Articulo 2 

Solicitamos que se aclare que lo 
dispuesto en el Parágrafo 1 del Ar-
tículo 2 del proyecto, al respecto 
de la exención de los cargos del 
CERE y FAZNI también aplicaría a la 
figura de Autogenerador Colectivo 
de que trata el Titulo IX del Decre-



 
    
 

  
 

 

to 1073 de 2015, adicionado por el 
Art. 1 del Decreto 2236 de 2023, 
que fue regulado por la CREG me-
diante la Resolución CREG 101-072 
de 2025 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 21 
 
De: Catherine Yuliana Bohórquez Rodríguez ANDESCO 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 18:16 
Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución que establece reglas y requisitos para 
el uso de redes del SIN por AG y PM. 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:  ANDESCO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Comentarios generales Transversal 

En primer lugar, y como conside-
ración transversal, observamos 
que el proyecto de resolución en 
consulta no resulta necesario pa-
ra la implementación del Decreto 
1403 de 2024, toda vez que los 
elementos esenciales relativos al 
uso de la red por parte de auto-
generadores remotos y producto-
res marginales ya se encuentran 
habilitados normativamente por 
dicho decreto. En efecto, no exis-
te en la norma superior una res-
tricción expresa que impida a un 
generador reconvertirse en auto-
generador o productor marginal, 
ni se requiere de una resolución 
adicional para autorizar dicha 
transición. Por lo cual considera-



 
    
 

  
 

 

mos que las disposiciones conte-
nidas en el proyecto incluso po-
drían representar una extralimita-
ción frente al marco jurídico vi-
gente, y generar duplicidades o 
interferencias con las competen-
cias propias de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas 
(CREG). 
Consideramos que el camino ins-
titucional adecuado es que la 
CREG asuma el desarrollo regula-
torio que se requiere, no median-
te una regulación parcial dirigida 
únicamente a agentes en opera-
ción, sino a través de una pro-
puesta integral de reglamentación 
del Decreto 1403 de 2024, que 
contemple de manera articulada 
aspectos técnicos, operativos y 
económicos. En este contexto, 
vemos prioritario que el MME 
avance en el análisis técnico-
regulatorio de fondo y emita una 
respuesta formal a las solicitudes 
planteadas tanto por el Consejo 
Nacional de Operación (CNO) co-
mo por Andesco, con el fin de 
asegurar un marco normativo cla-
ro, coherente y técnicamente 
sustentado. 
Sin embargo, partiendo de la in-
terpretación de que el Ministerio 
considera este proyecto de reso-
lución como una medida transito-
ria, presentamos a continuación 
nuestros comentarios particulares 
frente a su contenido: 

2 

Solicitud de normativa 
vinculante del MME 

sobre seguridad y con-
fiabilidad del SIN 

Transversal 

Reiteramos que antes de que se 
continúe avanzando en linea-
mientos regulatorios y normativos 
sobre autogeneración remota y 
producción marginal, resulta in-
dispensable que el MME emita un 
concepto oficial mediante norma 
de obligatorio cumplimiento sobre 



 
    
 

  
 

 

el alcance y aplicación del artícu-
lo 1 del Decreto 1403 de 2024. 
Consideramos que sólo a partir 
de esa claridad jurídica y norma-
tiva puede estructurarse una re-
gulación armónica, coherente e 
incluyente de los principios de 
legalidad y competencia institu-
cional. 
Adicionalmente, hacemos énfasis 
en que no resulta procedente se-
guir avanzando en la definición de 
medidas regulatorias y normativas 
sin que el MME responda formal-
mente la solicitud del CNO sobre 
los impactos operativos derivados 
de la aplicación del Decreto 1403 
de 2024, en particular el artículo 
2.2.3.2.4.11. Como se evidencia en 
el documento de análisis realiza-
do por la CREG (901 171 de 2025), 
el CNO ha advertido sobre riesgos 
relevantes de seguridad y confia-
bilidad para el SIN, incluyendo 
pérdida de trazabilidad, riesgos 
sistémicos, y afectaciones en la 
expansión de red. Dado que aún 
no se tiene por parte del MME 
esta respuesta, solicitamos que 
estos aspectos sean plenamente 
evaluados con base en una res-
puesta oficial, antes de proseguir 
con disposiciones que podrían 
comprometer la estabilidad del 
sistema e impactar en la calidad 
del servicio y seguridad para los 
usuarios. 

3 
Exoneración de cargos 

(CERE y FAZNI) 
Transversal 

El parágrafo 1 del artículo 2 del 
proyecto de resolución propone 
exonerar del pago del Costo Equi-
valente Real de Energía (CERE) y 
del Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zonas 
No Interconectadas (FAZNI) a los 
autogeneradores y productores 
marginales que utilicen la red del 



 
    
 

  
 

 

Sistema Interconectado Nacional 
(SIN) bajo esquemas remotos. 
Esta disposición contradice lo 
expresado por la Comisión de Re-
gulación de Energía y Gas (CREG) 
en su documento técnico de aná-
lisis del Decreto 1403 de 2024. En 
dicho análisis, la CREG fue clara 
en señalar que no procede la 
exoneración de los cargos varia-
bles asociados a la generación, 
como el CERE y el FAZNI, ni del 
cargo por el uso del sistema de 
transmisión, correspondiente al 
componente T del Costo Unitario, 
incluso cuando se trate de es-
quemas de operación remota. 
Desde nuestra perspectiva, es 
fundamental reiterar el respaldo 
a la autogeneración remota, re-
saltando la importancia de que 
estos esquemas asuman el pago 
de los cargos asociados al uso del 
sistema, como el cargo por trans-
porte (T) y el cargo por distribu-
ción (D), en los casos en que 
efectivamente utilicen dichas in-
fraestructuras. No obstante, 
cuando los autogeneradores re-
motos (AGR) y productores mar-
ginales (PMR) aseguren su confia-
bilidad a través de plantas pro-
pias de generación o sistemas de 
almacenamiento, consideramos 
viable la exoneración del CERE y 
del FAZNI, siempre que esta se 
sustente en los análisis técnicos 
que establezca la CREG. En todo 
caso, dichos cargos deberán apli-
carse sobre la porción de la de-
manda que no sea atendida di-
rectamente mediante la autoge-
neración o la producción margi-
nal. 
Por lo anterior, solicitamos al 
MME evaluar de manera detallada 



 
    
 

  
 

 

y rigurosa esta condición, tenien-
do en cuenta, en primer lugar, 
que la definición de esta exención 
es función de la Comisión y, en 
segundo lugar, que el referente 
técnico y regulatorio ya ha sido 
manifestado por la CREG en su 
análisis del Decreto 1403 de 2024. 
Adicionalmente, esta evaluación 
debe considerar no solo el marco 
legal vigente, sino también los 
principios y criterios de eficiencia 
económica, equidad tarifaria y 
sostenibilidad del sistema, de 
manera que se eviten decisiones 
que puedan generar incentivos 
distorsionados o afectaciones a la 
operación técnica del SIN. Consi-
deramos que cualquier trata-
miento temporal o excepcional 
debe estar debidamente susten-
tado en la memoria justificativa y 
contar con un análisis de impacto 
normativo que garantice la con-
sistencia regulatoria. 

4 

Claridad sobre la apli-
cación del cargo por 

confiabilidad a autoge-
neradores en el caso 
de no autoabasteci-

miento 

Transversal 

Otro aspecto que nos genera in-
quietud tiene que ver con la cla-
sificación de los autogeneradores, 
en particular los de gran escala. 
El proyecto de resolución indica 
que estos continúan siendo con-
siderados como autogeneradores, 
lo cual implica según entende-
mos, que les seguiría aplicando el 
marco de confiabilidad estableci-
do en la Resolución CREG 024 de 
2015, específicamente en lo rela-
cionado con los criterios que de-
terminan cuando un autogenera-
dor está sujeto al cargo por con-
fiabilidad. 
Sin embargo, conforme a lo ex-
puesto en el numeral II de este 
documento, el proyecto también 
contempla la exoneración del pa-
go del CERE para este tipo de 



 
    
 

  
 

 

usuarios, lo cual genera un vacío 
normativo en cuanto a la cohe-
rencia entre su clasificación como 
autogeneradores y las obligacio-
nes que ello implica. En conse-
cuencia, solicitamos que sea la 
CREG la que defina los criterios y 
el mecanismo de aplicación del 
CxC a los autogeneradores, pues 
es su función.  

5 

Ausencia de Análisis 
de Impacto Normativo 
e incertidumbre sobre 
la transformación de 
plantas existentes 

Transversal 

Uno de los aspectos relevantes 
respecto a este proyecto de reso-
lución es la falta de un Análisis 
de Impacto Normativo (AIN) en el 
marco de la memoria justificativa 
que sustente la necesidad de las 
nuevas disposiciones que se pre-
tenden introducir, en particular 
aquellas que podrían incentivar el 
cambio de uso de plantas de ge-
neración actualmente operativas 
hacia esquemas de autogenera-
ción remota o producción margi-
nal 
Consideramos que la memoria 
justificativa no brinda claridad 
sobre los criterios técnicos, eco-
nómicos u operativos que susten-
tarían la habilitación de este tipo 
de migraciones, ni evalúa adecua-
damente los posibles impactos de 
un traslado masivo de agentes del 
mercado de generación hacia es-
quemas no regulados. Esto es 
importante para mitigar efectos 
adversos en la programación de la 
operación del sistema, afectacio-
nes a la trazabilidad de la de-
manda y distorsiones en las seña-
les de inversión necesarias para 
la expansión y confiabilidad de la 
infraestructura eléctrica. 
Adicionalmente, si bien en la 
memoria justificativa se afirma 
que la presente resolución no 
deroga, subroga, modifica, adicio-



 
    
 

  
 

 

na ni sustituye disposición nor-
mativa alguna, consideramos que 
el solo hecho de incluir esta acla-
ración en la memoria no es sufi-
ciente. Para efectos de brindar 
seguridad jurídica y evitar inter-
pretaciones erróneas, es necesa-
rio que dicha precisión quede ex-
presamente consignada en el ar-
ticulado de la resolución, con el 
fin de asegurar que no se está 
alterando el alcance de normas 
regulatorias vigentes. 
Esto resulta especialmente im-
portante frente a disposiciones 
como las contenidas en la Reso-
lución CREG 024 de 2015, la Re-
solución CREG 174 de 2021 o la 
Resolución CREG 075 de 2021, en 
temas como el despacho centra-
lizado, respecto a confiabilidad y 
la asignación de capacidad de 
transporte. Por lo tanto, dejar ex-
plícita esta no modificación en el 
cuerpo normativo es fundamental 
para otorgar plena validez jurídica 
y evitar conflictos normativos o 
vacíos de interpretación en la im-
plementación de la medida. 
Por lo tanto, consideramos indis-
pensable que, antes de adoptar 
cualquier disposición, se incorpo-
re en la memoria justificativa un 
análisis detallado de impacto 
normativo, complementado con 
escenarios técnicos elaborados 
por entidades como la UPME y el 
CND. Este análisis debe permitir 
anticipar, dimensionar y gestionar 
adecuadamente los posibles 
efectos de la medida propuesta, 
en coherencia con la regulación 
vigente y garantizando su ade-
cuada armonización con el marco 
normativo del sector. 

6 Armonización con re- Transversal Al abordar de manera general la 



 
    
 

  
 

 

gulación de comunida-
des energéticas 

viabilidad de la autogeneración y 
la producción marginal con gene-
ración en un punto y consumo en 
otro, consideramos necesario que 
la resolución armonice su conte-
nido con lo ya definido por la 
CREG en el marco de las comuni-
dades energéticas, específica-
mente en la Resolución CREG 101 
072 de 2025. Esta norma recono-
ce dicha posibilidad, la cual fue 
previamente analizada en la Cir-
cular CREG 136 de 2025, pero bajo 
condiciones técnicas específicas, 
como la aplicación de un factor 
máximo de dispersión territorial, 
definido por la UPME, que limita 
dicha dispersión al nivel del Sis-
tema de Distribución Local (SDL) 
o al mercado geográfico donde se 
ubican la generación y el consu-
mo. 
En este contexto, consideramos 
que resulta fundamental delimitar 
con precisión el alcance del pre-
sente proyecto de resolución y 
establecer cómo se articula con 
las disposiciones ya vigentes, de 
modo que se eviten contradiccio-
nes regulatorias, superposiciones 
normativas o vacíos en la aplica-
ción de los criterios técnicos y 
geográficos para el uso de la red 
en esquemas remotos. 

7 

Necesidad de informar 
a los operadores de 

red y definir plazos de 
implementación para 

el ASIC 

Transversal 

En cuanto a la información que 
los agentes deben reportar al 
ASIC para realizar su actividad 
bajo los esquemas de autogene-
ración o producción marginal, 
consideramos fundamental que 
dicha información también sea 
suministrada previamente al OR 
correspondiente, con el fin de 
que esta pueda ser incorporada 
oportunamente en sus pronósti-
cos de demanda y planificación 



 
    
 

  
 

 

operativa. La trazabilidad de es-
tos datos es clave para mantener 
la estabilidad del sistema y ga-
rantizar una adecuada coordina-
ción entre los actores involucra-
dos. 
Adicionalmente, el proyecto de 
resolución establece que el ASIC 
deberá ajustar sus procedimien-
tos para reflejar el nuevo uso de 
las plantas de generación que se 
retiren del MEM para operar como 
autogeneradores. No obstante, no 
se definen los plazos ni los li-
neamientos concretos para llevar 
a cabo dicha adecuación. En ese 
sentido, solicitamos que se esta-
blezcan plazos claros y criterios 
técnicos específicos para que el 
ASIC pueda adaptar sus procesos 
de manera ordenada, garantizan-
do continuidad operativa y segu-
ridad regulatoria. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 22 
 
De: ASOCODIS  
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 18:25 
Asunto: Carta a MME ACDS 25-050 (Comentarios proyecto de resolución reglas, requi-
sitos y obligaciones autogeneradores y productores marginales) 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:   
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ASOCODIS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

0 General  General   

1 General  General 

ASOCODIS y sus empresas afilia-
das reiteran y reafirman su com-
promiso con todas aquellas pro-
puestas que propendan por la in-
corporación eficiente de las fuen-
tes no convencionales de energía 
renovable (FNCER) y por el aporte 
que estas puedan dar en términos 
de diversificación y fortalecimiento 
de la matriz de generación del sis-
tema, siempre que estén en el 
marco institucional y normativo 
del sector, sean oportunas, nece-
sarias y conducentes; así mismo y 
en la misma dirección, hemos apo-
yado y contribuido con propuestas 
tendientes a facilitar las conexio-



 
    
 

  
 

 

nes de los recursos distribuidos a 
la red de distribución, sin poner en 
riesgo la estabilidad del sistema 
eléctrico. 

2 General  General 

La propuesta de resolución con-
tiene aspectos que son del orden 
regulatorio, y en ese contexto, 
consideramos y solicitamos respe-
tuosamente que se revise y ajuste 
la propuesta, de tal manera que la 
resolución definitiva contenga solo 
lineamientos de política pública, y 
sea la CREG quien establezca en 
detalle las reglas, tal como le co-
rresponde para las actividades de 
generación, transmisión, distribu-
ción y comercialización, entre 
otras. 

3 General  General 

Por otra parte, aunque el proyecto 
de resolución contiene una memo-
ria justificativa con análisis de al-
gunos temas, otros temas no 
cuentan con análisis que susten-
ten lo planteado, por lo que resal-
tamos la importancia de que las 
propuestas estén debidamente 
soportadas en Análisis de Impacto 
Normativo-AIN y en análisis Bene-
ficio/Costo que demuestren y ga-
ranticen un beneficio neto positivo 
para toda la Sociedad en su con-
junto, por lo que  sugerimos una 
revisión y análisis, adicional a los 
que la CREG considere, de todos 
los impactos resultantes de la in-
yección de energía y la responsabi-
lidad sobre las inversiones que se 
deriven para su conexión en las 
redes de uso, con el fin de no po-
ner en riesgo el sistema ni afectar 
la estabilidad y viabilidad de las 
demás actividades. 

4 Objeto Artículo 1 

• El artículo 1 Objeto, indica que 
“Estas medidas aplicarán exclusi-
vamente para activos de genera-
ción que se encuentren en condi-



 
    
 

  
 

 

ciones técnicas operativas a la fe-
cha de expedición del presente 
acto administrativo y de acuerdo 
con los lineamientos que profiera 
la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas – CREG, relaciona-
dos con el presente objeto.”, al 
respecto, consideramos que esta 
disposición podría constituir una 
extralimitación frente a lo estable-
cido en el mismo Decreto 1403 de 
2024. Además de ser inconvenien-
te, encontramos que no es eficien-
te exigir a la Comisión duplicidad 
de esfuerzos en la formulación de 
nuevos lineamientos, que se en-
tienden transitorios, y deberían ser 
atendidos integralmente en las 
propuestas que deriven de los 
análisis ya presentados a la Circu-
lar CREG 136 de 2025 para incluir 
activos de generación que entren 
en operación con posterioridad. 

5 Cargo CERE y FAZNI Artículo 2 

• En el parágrafo 1 del artículo 2 se 
plantea que “La energía transpor-
tada a través de las redes del SIN, 
para el autoconsumo de autogene-
radores y productores marginales, 
no será objeto de aplicación de los 
cargos del Costo Equivalente Real 
de Energía (CERE) del cargo por 
confiabilidad y el Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de 
las Zonas No Interconectadas 
(FAZNI), de acuerdo con lo esta-
blecido en el parágrafo 3 del ar-
tículo 2.2.3.2.4.1 del Decreto 1073 
de 2015, modificado por el Decreto 
1403 de 2024.”, al respecto, es 
fundamental tener en cuenta lo 
que establece  el Decreto 1403 de 
2024 en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.4.1: 
 
“Artículo 2.2.3.2.4.1. Simetría en las 
condiciones de participación en el 



 
    
 

  
 

 

mercado mayorista entre los gene-
radores, autogeneradores y pro-
ductores marginales. 
(…) 
 
Parágrafo 3. Dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la publicación 
del presente decreto, la CREG 
analizará la pertinencia, evaluará y 
definirá la metodología para la 
aplicación o no de los cargos por 
concepto de CERE, FAZNI y/o de 
otros componentes adicionales 
establecidos en el mercado, cuan-
do así corresponda” (subrayado 
fuera de texto) 
 
En cumplimiento de lo establecido 
en el parágrafo mencionado, la 
CREG, en calidad de responsable 
del análisis de la aplicación o no 
de los cargos mencionados, con-
cluyó en el documento “Análisis 
Decreto 1403 de 2024 para auto-
generadores y productores margi-
nales”  publicado a través de la 
Circular CREG 136 de 2025, que 
estos cargos no pueden omitirse 
porque se genera un subsidio cru-
zado, tal como se evidencia en la 
página 84 del documento mencio-
nado donde indica lo siguiente:  
 
“Los cargos de generación se apli-
can en cumplimiento de las Leyes 
que los establecen: 142/143 de 
1994 (CERE y AGC), 633/2000 
173/2015 (FAZNI), 99/1993 
1930/2018 142/1994 1955/2019 
2294/2023 (Transferencias del 
Sector Eléctrico), no pueden omi-
tirse. Pues se genera un subsidio 
cruzado. La Comisión no tiene 
competencia de establecer ni sub-
sidios ni contribuciones (art. 338 
Constitución Política y artículo 89 



 
    
 

  
 

 

de la Ley 142 de 1994)”. (Subraya-
do fuera de texto). 

6 Aspectos regulatorios General 

• Como lo indicamos en la parte 
inicial, consideramos que corres-
ponde a la CREG establecer en 
detalle las reglas para la autoge-
neración y producción marginal, 
para esto es importante tener en 
cuenta lo siguiente: 
 
o En el análisis del proyecto de 
Resolución no resulta claro el me-
canismo mediante el cual se ga-
rantizará el respaldo de red para 
los Autogeneradores y Productores 
Marginales Remotos que se conec-
tan al SIN. Dado que estas fuen-
tes, particularmente aquellas ba-
sadas en recursos renovables pue-
den no estar disponibles de mane-
ra continua, resulta fundamental 
contar con un respaldo del siste-
ma suficiente que permita atender 
su demanda potencial en todo 
momento. Por esta razón, se re-
comienda que se establezca la 
obligación de que el operador de 
red verifique técnicamente que la 
capacidad de respaldo solicitada 
por estos agentes sea coherente 
con su perfil de consumo y la dis-
ponibilidad esperada de genera-
ción. En casos donde se identifi-
que que la capacidad solicitada es 
insuficiente, el operador debería 
estar facultado para requerir un 
respaldo mínimo que salvaguarde 
la estabilidad del sistema.  
 
o Es necesario armonizar esta 
propuesta con la Resolución CREG 
101 072 de 2025 que ya prevé el 
uso de las redes de los SDL para 
llevar a cabo las actividades de 
autogeneración y producción mar-
ginal en sitios diferentes a los del 



 
    
 

  
 

 

consumo, mediante la figura de 
Comunidades Energéticas.  
 
o Sugerimos que se establezca la 
obligación, para los autogenerado-
res y productores marginales que 
utilicen las redes del Sistema In-
terconectado Nacional (SIN) para 
autoconsumo en ubicaciones dis-
tintas a las de producción, de in-
formar al Operador de Red (OR) su 
programación horaria, incluyendo 
los excedentes a entregar y la 
energía a consumir de la red, con 
anterioridad a la declaración ante 
el CND, según lo planteado en el 
Parágrafo 3 del Artículo 2 del pro-
yecto. Además, recomendamos 
habilitar un mecanismo para que 
le OR consigne las situaciones de 
emergencia ante eventos de fuerza 
mayor, que impidan el cumpli-
miento de dicha programación, y 
definir lineamientos que prioricen 
la seguridad y continuidad del ser-
vicio a usuarios del mercado fren-
te al autoconsumo o entrega de 
excedentes en dichas situaciones. 
El detalle de esta propuesta puede 
ser desarrollado por el Consejo 
Nacional de Operación (CNO) para 
que defina los respectivos acuer-
dos, en caso de que la Comisión lo 
considere. 
 
o Con respecto a la liquidación del 
componente de generación G, en 
donde se propone tener en cuenta 
para la liquidación el neto entre la 
energía autogenerada y la energía 
consumida del mercado de ener-
gía, solicitamos que se publique el 
detalle del cálculo necesario para 
llevar a cabo este balance. 
  
o Sugerimos incluir de manera ex-



 
    
 

  
 

 

plícita los plazos con los que con-
tará el ASIC para ajustar sus pro-
cedimientos, con el fin de reflejar 
“…el nuevo uso que se les dará a 
las plantas de generación que se 
retiren del Mercado de Energía 
Mayorista (MEM), para autogenerar 
energía." 

7 Aspectos regulatorios General 

• Por último, solicitamos que den-
tro de la Resolución se incluya de 
manera explícita que se debe dar 
cumplimiento a los aspectos regu-
lados en las resoluciones CREG 071 
de 2006, 174 de 2021, 024 de 2015, 
075 de 2021 y 101 020 de 2023, tal 
como se indica en los párrafos 
finales del numeral 1 “Anteceden-
tes y razones de oportunidad y 
conveniencia que justifican su ex-
pedición.” de la memoria justifica-
tiva 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 23 
 
De: Vache SAS ESP VACHE ENERGY 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 18:33 
Asunto: VACHE - COMENTARIOS REGLAS REQUISITOS OBLIGACIONES HABILITANTES 
AG-PM REMOTO 

   
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: VACHE SAS ESP 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Objeto Artículo 1. 

La propuesta indica: "… Estas 
medidas aplicarán exclusivamen-
te para activos de generación que 
se encuentren en condiciones 
técnicas operativas a la fecha de 
expedición del presente acto ad-
ministrativo y de acuerdo con los 
lineamientos que profiera la 
CREG..." 
 
Es pertinente indicar que con la 
aplicación exclusiva se estaria 
restringiendo el derecho a que 
nuevos inversionstas, participan-
tes, usuarios y agentes puedan 
desarrollar proyectos de AG-PM 
remoto. Si en principio la restric-
ción tiene el proposito de que no 
se desborde la integracion de 
FNCER y potencialmente pueda 



 
    
 

  
 

 

afectar la seguridad y la estabili-
dad del SIN, deberian definirse 
indicadores de penetración se-
mejante con la AGPE (Res. CREG 
174 de 2021) 

2 
Uso de las redes del 
Sistema Interconec-

tado (SIN) 
Parágrafo 4. Artículo 4. 

Se indica que "...el componente 
de generación (G), el OR y el co-
mercializador, tendrán en cuenta 
el neto entre la energía autoge-
nerada y la energía consumida 
del mercado de energía". 
 
Es importante que desde el ASIC 
se realice el balance respectivo y 
consecuentemente segun el neto 
calculado por XM se procesa a la 
liquidaciones por parte del co-
mecializador. Asi mismo, es ne-
cesario considerar un periodo de 
implementacion de los sistemas 
de información por parte del 
ASIC y de los agentes. 

3 
Registro de Fronteras 

comerciales Artículo 3 

Adicional al cumplimiento del 
Codigo de Medida, al incluirse el 
cumplimiento de la MME 40024 
de 2025 ("...el registro de fronte-
ras ante el Administrador del Sis-
tema de Intercambios Comercia-
les (ASIC) y las verificaciones pe-
riódicas para niveles de tensión 
superiores o iguales 110 kV, podrá 
realizarse presentando los certifi-
cados de calibración o “test re-
port”, “testing”, “pruebas de en-
sayo” o “ensayos” del fabricante 
correspondiente, respecto a los 
equipos asociados a la frontera, o 
ante la ausencia de alguno de 
estos certificados, se podrá pre-
sentar la evidencia de los resul-
tados de las pruebas de rutina...") 
 
Estas medidas excepcionales es-
tan dirigida solamente a algunos 
usuarios existentes, mas no re-
sulta una medida que beneficie al 



 
    
 

  
 

 

mercado en condiciones simétri-
cas con los demás agentes y 
usuarios del mercado equivalen-
tes. 

4 
Efectos. Menor oferta 
disponible e impactos 

en los precios. 
Comentarios general 

La conversión de generación 
existente a autogeneración remo-
ta implica una reducción de la 
oferta disponible para el despa-
cho centralizado y la comerciali-
zación en el MEM, lo cual tiene el 
potencial de generar un impacto 
al alza en los precios de la ener-
gía, particularmente en el merca-
do spot, al modificar el equilibrio 
oferta-demanda y requerir la ac-
tivación de recursos de genera-
ción posiblemente más costosos. 
Este es un efecto secundario in-
herente a la promoción de la au-
togeneración remota que utiliza 
la infraestructura de generación 
existente para fines de autocon-
sumo 
 
Considerando lo anterior, se su-
giere al Ministerio de Minas y 
Energía y a su la OARE que, en el 
proceso de reglamentación final y 
monitoreo de esta resolución, se 
incorpore un análisis de impacto 
normativo (AIN)  o un seguimien-
to continuo que aborde las si-
guientes dimensiones: 
1. Cuantificación del Riesgo de 
Retiro de Oferta, cuantificando el 
impacto real en la oferta y la fir-
meza del sistema. 
2. Modelacion de impacto en pre-
cios de la energis y los costos en 
el CxC. 
3. Mecanismos de flexibilidad de 
la oferta para que la AG-PM re-
mota pueda ofrecer servicios de 
flexibilidad o capacidad de res-
paldo al MEM. 
4. Coordinacion regulatoria MME 



 
    
 

  
 

 

- CREG, para asegurar incentivo 
en nueva generacion  y se com-
pense la eventual salida de acti-
vos hacia la AG-PM remota en 
pro de la suficiendia de la oferta 
en el LP. 
5. Monitoreo de indicadores para 
evaluar los efectos de la nueva 
resolución. 
 
Esta aproximación permitiría al 
Ministerio promover la autogene-
ración como un objetivo de polí-
tica pública, al mismo tiempo 
que se garantiza la estabilidad y 
confiabilidad del SIN y una ade-
cuada formación de precios. 

 
Comentario 24 
 
De: Oscar García CONSULTORIA REGULATORIA 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 18:36 
Asunto: CR - COMENTARIOS REGLAS REQUISITOS OBLIGACIONES HABILITANTES AG-
PM REMOTO 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CONSULTORIA REGULATORIA SAS 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

1 Objeto Artículo 1. 

La propuesta indica: "… Estas 
medidas aplicarán exclusivamen-
te para activos de generación que 
se encuentren en condiciones 
técnicas operativas a la fecha de 
expedición del presente acto ad-
ministrativo y de acuerdo con los 
lineamientos que profiera la 
CREG..." 
 
Es pertinente indicar que con la 
aplicación exclusiva se estaria 
restringiendo el derecho a que 
nuevos inversionstas, participan-
tes, usuarios y agentes puedan 
desarrollar proyectos de AG-PM 
remoto. Si en principio la restric-
ción tiene el proposito de que no 
se desborde la integracion de 
FNCER y potencialmente pueda 
afectar la seguridad y la estabili-
dad del SIN, deberian definirse 
indicadores de penetración se-
mejante con la AGPE (Res. CREG 
174 de 2021) 

2 
Uso de las redes del 
Sistema Interconec-

tado (SIN) 
Parágrafo 4. Artículo 4. 

Se indica que "...el componente 
de generación (G), el OR y el co-
mercializador, tendrán en cuenta 
el neto entre la energía autoge-
nerada y la energía consumida 
del mercado de energía". 
 
Es importante que desde el ASIC 
se realice el balance respectivo y 
consecuentemente segun el neto 
calculado por XM se procesa a la 
liquidaciones por parte del co-
mecializador. Asi mismo, es ne-
cesario considerar un periodo de 
implementacion de los sistemas 
de información por parte del 
ASIC y de los agentes. 

3 
Registro de Fronteras 

comerciales 
Artículo 3 

Adicional al cumplimiento del 
Codigo de Medida, al incluirse el 
cumplimiento de la MME 40024 
de 2025 ("...el registro de fronte-



 
    
 

  
 

 

ras ante el Administrador del Sis-
tema de Intercambios Comercia-
les (ASIC) y las verificaciones pe-
riódicas para niveles de tensión 
superiores o iguales 110 kV, podrá 
realizarse presentando los certifi-
cados de calibración o “test re-
port”, “testing”, “pruebas de en-
sayo” o “ensayos” del fabricante 
correspondiente, respecto a los 
equipos asociados a la frontera, o 
ante la ausencia de alguno de 
estos certificados, se podrá pre-
sentar la evidencia de los resul-
tados de las pruebas de rutina...") 
 
Estas medidas excepcionales es-
tan dirigida solamente a algunos 
usuarios existentes, mas no re-
sulta una medida que beneficie al 
mercado en condiciones simétri-
cas con los demás agentes y 
usuarios del mercado equivalen-
tes. 

4 
Efectos. Menor oferta 
disponible e impactos 

en los precios. 
Comentarios general 

La conversión de generación 
existente a autogeneración remo-
ta implica una reducción de la 
oferta disponible para el despa-
cho centralizado y la comerciali-
zación en el MEM, lo cual tiene el 
potencial de generar un impacto 
al alza en los precios de la ener-
gía, particularmente en el merca-
do spot, al modificar el equilibrio 
oferta-demanda y requerir la ac-
tivación de recursos de genera-
ción posiblemente más costosos. 
Este es un efecto secundario in-
herente a la promoción de la au-
togeneración remota que utiliza 
la infraestructura de generación 
existente para fines de autocon-
sumo 
 
Considerando lo anterior, se su-
giere al Ministerio de Minas y 



 
    
 

  
 

 

Energía y a su la OARE que, en el 
proceso de reglamentación final y 
monitoreo de esta resolución, se 
incorpore un análisis de impacto 
normativo (AIN)  o un seguimien-
to continuo que aborde las si-
guientes dimensiones: 
1. Cuantificación del Riesgo de 
Retiro de Oferta, cuantificando el 
impacto real en la oferta y la fir-
meza del sistema. 
2. Modelacion de impacto en pre-
cios de la energis y los costos en 
el CxC. 
3. Mecanismos de flexibilidad de 
la oferta para que la AG-PM re-
mota pueda ofrecer servicios de 
flexibilidad o capacidad de res-
paldo al MEM. 
4. Coordinacion regulatoria MME 
- CREG, para asegurar incentivo 
en nueva generacion  y se com-
pense la eventual salida de acti-
vos hacia la AG-PM remota en 
pro de la suficiendia de la oferta 
en el LP. 
5. Monitoreo de indicadores para 
evaluar los efectos de la nueva 
resolución. 
 
Esta aproximación permitiría al 
Ministerio promover la autogene-
ración como un objetivo de polí-
tica pública, al mismo tiempo 
que se garantiza la estabilidad y 
confiabilidad del SIN y una ade-
cuada formación de precios. 

 
Comentario 25 
 
De: Maria Pareja AES 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 18:46 
Asunto: AES Colombia | Comentarios al proyecto de Resolución MME _ Habilitantes para autogenera-
ción remota y producción marginal 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 26 
 
De: Johana Patricia Muñoz Quiñonez CEOESP 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 18:46 
Asunto: Remisión Comentarios Proyecto de Resolución Reglas, requisitos, obligaciones 
habilitantes para autogeneradores y productores marginales_CE20250826 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:  27/06/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Compañís Energética de Occidente SAS ESP - CEO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   Ad-

ministrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Violación al principio 
de libre competencia 

Objeto 

Si bien el objeto del proyecto de 
Resolución indica que define la 
reglas para que autogeneradores 
y productores marginales utilicen 
las redes del SIN, en el artículo 1, 
restringe lo establecido en el De-
creto 1403 de 2024 respecto de 
los proyectos existentes, lo que 
generaría una discriminación que 
viola el principio de libre compe-
tencia. 

2 Competencias  Lineamientos técnicoa 

El proyecto de Resolución del 
Ministerio de Minas y Energía 
(MME) no especifica lineamientos 
técnicos detallados. Estos linea-
mientos deberían ser emitidos 
por la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), con el ob-
jetivo de garantizar la comple-



 
    
 

  
 

 

mentariedad y el equilibrio con la 
normativa vigente, dado que el 
propio proyecto de Resolución 
indica que no deroga, modifica ni 
altera las regulaciones actuales. 

3 
Impactos operativos 
del Decreto 1403 de 

2024 

Memoria justificativa y 
ánalisis regulatorio 

Es relevante que el MME, de res-
puesta a las inquietudes técnicas 
que presentó el Consejo Nacional 
de Operación (CNO) sobre los 
impactos operativos del Decreto 
1403 de 2024 con respecto a la 
seguridad y confiabilidad del SIN, 
pérdida de trazabilidad, riesgos 
sistémicos y posibles afectacio-
nes en la infraestructura del SIN, 
previo a la expedición de norma-
tivas de aparente carácter transi-
torio con el proyecto de Resolu-
ción en revisión, aunque no men-
cione dicho carácter de manera 
explícita. 

4 
Tratamiento diferen-

cial 
Parágrafo 1 del artículo 2 

No se encuentra sustento técnico 
que genere un trato diferencial 
para los autogeneradores o pro-
ductores marginales remotos con 
respecto a la exoneración del 
pago de CERE o FAZNI, omitiendo 
así el concepto de la CREG sobre 
el Decreto 1403 de 2024, en el 
cual no se encontró procedente 
realizar dicha exoneración, la cual 
sería viable sólo bajo el escenario 
de una autogeneración indepen-
diente del SIN. Por otro lado, 
tampoco indica el tratamiento 
que se daría a los autogenerado-
res a gran escala definidos en la 
Resolución CREG 024 de 2015, el 
cual actualmente es sujeto de 
CERE, lo que generaría una con-
tradicción normativa. 

5 

Reporte de informa-
ción al OR o comer-
cializador para pro-
yección de demanda 

Parágrafo 2 del artículo 2 

No considera que, para las pro-
yecciones de demanda, los auto-
generadores o productores mar-
ginales deberían reportar bajo el 
mecanismo que defina el regula-



 
    
 

  
 

 

dor; la información que reporta al 
Centro Nacional de Despacho 
(CND), al OR o al comercializador, 
cuando este sea el responsable 
de esta proyección. Esto con el 
fin de incorporar esta informa-
ción en su proyección de deman-
da, así como tampoco indica las 
implicaciones de sus posibles 
incumplimientos en esta proyec-
ción. 

6 
Tratamiento diferen-

cial 
Parágrafo 4 del artículo 2 

Indica que el OR o comercializa-
dor respectivo liquidará los car-
gos aplicables en el punto de 
consumo, sin embargo, omite que 
este tipo de usuarios inyectarían 
energía a la red STN o SDL, lo 
que generaría un tratamiento ta-
rifario diferenciado no justificado 
ni soportado regulatoriamente 
para estos usuarios en el punto 
de inyección. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 27 
 
De: Gerencia De, Regulación, Enel Colombia Externo  
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 19:11 
Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución "Reglas, requisitos y obligaciones ha-
bilitantes para que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes 
del Sistema Interconectado Nacional (SIN) " 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General General 

Queremos destacar el esfuerzo 
del Ministerio en el diseño de 
propuestas orientadas a políticas 
que buscan maximizar el uso de 
las fuentes no convencionales de 
energía renovable (FNCER) dentro 
del proceso de transición energé-
tica justa, para la cual es funda-
mental la simetría en las reglas 
para la entrega de excedentes de 
autogeneración a pequeña y gran 
escala en el Sistema Interconec-
tado Nacional (SIN), por lo cual 
nos permitimos someter a su 
consideración las siguientes ob-
servaciones y propuestas: 
 
El ámbito de aplicación del pro-



 
    
 

  
 

 

yecto normativo considera estas 
medidas exclusivamente para 
activos de generación que se en-
cuentren en condiciones técnicas 
operativas a la fecha de expedi-
ción. En este sentido, solicitamos 
ampliar el análisis sobre la viabi-
lidad de incluir activos de gene-
ración que entren en operación 
con posterioridad. 
 
Por otra parte, sugerimos una 
revisión y análisis detallados de 
todos los impactos resultantes 
de la inyección de energía y la 
responsabilidad sobre las inver-
siones que se deriven para su 
conexión en las redes de uso, con 
el fin de no generar subsidios 
cruzados. 
 
En el análisis del proyecto de 
Resolución no resulta claro el 
mecanismo mediante el cual se 
garantizará el respaldo de red 
para los Autogeneradores y Pro-
ductores Marginales Remotos que 
se conectan al SIN. Dado que es-
tas fuentes, particularmente 
aquellas basadas en recursos 
renovables pueden no estar dis-
ponibles de manera continua, 
resulta fundamental contar con 
un respaldo del sistema suficien-
te que permita atender su de-
manda potencial en todo mo-
mento. Por esta razón, se reco-
mienda que la Resolución esta-
blezca la obligación de que el 
operador de red verifique técni-
camente que la capacidad de 
respaldo solicitada por estos 
agentes sea coherente con su 
perfil de consumo y la disponibi-
lidad esperada de generación. En 
casos donde se identifique que la 



 
    
 

  
 

 

capacidad solicitada es insufi-
ciente, el operador debería estar 
facultado para requerir un res-
paldo mínimo que salvaguarde la 
estabilidad del sistema.  
 
En cuanto al carácter del proyec-
to, consideramos que si bien 
desde el Ministerio es necesario 
se brinden los lineamientos gene-
rales de política energética para 
la habilitación de la autogenera-
ción y producción marginal remo-
tas, consideramos que es la 
CREG quien debe establecer en 
detalle las reglas para las activi-
dades de generación, transmi-
sión, distribución y comercializa-
ción de energía.  
 
De acuerdo con lo anterior, a 
continuación, se presentan las 
actividades que consideramos 
deben ser encomendadas por 
parte del ministerio a la Comi-
sión, quien deberá realizar los 
análisis y propuestas respectivas 
para comentarios: 
 
• Exoneración del cobro de CERE 
y FAZNI a los Autogeneradores y 
Productores Marginales. Como lo 
plantea el Decreto 1403 de 2024 
en el parágrafo del artículo 
2.2.3.2.4.1: 
“Artículo 2.2.3.2.4.1. Simetría en 
las condiciones de participación 
en el mercado mayorista entre 
los generadores, autogeneradores 
y productores marginales. 
(…) 
 
Parágrafo 3. Dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la publicación 
del presente decreto, la CREG 
analizará la pertinencia, evaluará 



 
    
 

  
 

 

y definirá la metodología para la 
aplicación o no de los cargos por 
concepto de CERE, FAZNI y/o de 
otros componentes adicionales 
establecidos en el mercado, 
cuando así corresponda” 
 
La CREG, en calidad de respon-
sable del análisis de la aplicación 
o no de los cargos mencionados, 
concluyó en el marco de la Circu-
lar 136 de 2025, que estos cargos 
no pueden omitirse porque se 
genera un subsidio cruzado:  
 
“Los cargos de generación se 
aplican en cumplimiento de las 
Leyes que los establecen: 142/143 
de 1994 (CERE y AGC), 633/2000 
173/2015 (FAZNI), 99/1993 
1930/2018 142/1994 1955/2019 
2294/2023 (Transferencias del 
Sector Eléctrico), no pueden omi-
tirse. Pues se genera un subsidio 
cruzado. La Comisión no tiene 
competencia de establecer ni 
subsidios ni contribuciones (art. 
338 Constitución Política y ar-
tículo 89 de la Ley 142 de 1994)” 
Subrayado fuera de texto. 
 
• Consideramos necesario armo-
nizar esta propuesta con la Reso-
lución CREG 101 072 de 2025 que 
ya prevé el uso de las redes de 
los SDL para llevar a cabo las 
actividades de autogeneración y 
producción marginal en sitios 
diferentes a los del consumo, 
mediante la figura de Comunida-
des Energéticas.  
 
• Sugerimos que la propuesta 
establezca la obligación, para los 
autogeneradores y productores 
marginales que utilicen las redes 



 
    
 

  
 

 

del Sistema Interconectado Na-
cional (SIN) para autoconsumo en 
ubicaciones distintas a las de 
producción, de informar al Ope-
rador de Red (OR) su programa-
ción horaria, incluyendo los exce-
dentes a entregar y la energía a 
consumir de la red, con anteriori-
dad a la declaración ante el CND, 
según lo planteado en el Parágra-
fo 3 del Artículo 2 del proyecto. 
Además, recomendamos habilitar 
un mecanismo para que le ope-
rador de red consigne las situa-
ciones de emergencia ante even-
tos de fuerza mayor, que impidan 
el cumplimiento de dicha pro-
gramación, y definir lineamientos 
que prioricen la seguridad y con-
tinuidad del servicio a usuarios 
del mercado frente al autocon-
sumo o entrega de excedentes en 
dichas situaciones. El detalle de 
esta propuesta puede ser desa-
rrollado por el Consejo Nacional 
de Operación (CNO) para que de-
fina los respectivos acuerdos, en 
caso de que la Comisión lo con-
sidere. 
 
• Con respecto a la liquidación 
del componente de generación G, 
en donde se propone tener en 
cuenta para la liquidación el neto 
entre la energía autogenerada y 
la energía consumida del merca-
do de energía, solicitamos que se 
publique el detalle del cálculo 
necesario para llevar a cabo este 
balance.  
 
• Sugerimos incluir de manera 
explícita los plazos con los que 
contará el ASIC para ajustar sus 
procedimientos, con el fin de re-
flejar “…el nuevo uso que se les 



 
    
 

  
 

 

dará a las plantas de generación 
que se retiren del Mercado de 
Energía Mayorista (MEM), para 
autogenerar energía." 
 
Por último, solicitamos que den-
tro de la Resolución se incluyan 
de manera explícita algunos as-
pectos mencionados dentro de la 
memoria justificativa, tales como: 
 
1. El cumplimiento de la siguiente 
condición: “Los autogeneradores 
y productores marginales que 
consuman energía en sitios dife-
rentes a los de su producción 
deberán cumplir con los aspectos 
que están regulados en las reso-
luciones CREG 071 de 2006, 174 
de 2021, 024 de 2015, 075 de 2021 
y 101 020 de 2023.”, definida en el 
capítulo 1 Antecedentes Y Razo-
nes De Oportunidad Y Convenien-
cia Que Justifican Su Expedición. 
2. Especificar que: “No se deroga, 
subroga, modifica, adiciona o 
sustituye ninguna disposición”, de 
acuerdo con lo establecido en el 
capítulo 3.3 Análisis de las dispo-
siciones derogadas, subrogadas, 
modificadas, adicionadas o susti-
tuidas  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 28 
 
De: Solicitudes Regulacion AIR-E  
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 21:14 
Asunto: Proyecto de resolución "Por la cual se definen las reglas, requisitos y obliga-
ciones habilitantes para que los autogeneradores y productores marginales utilicen 
las redes del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus exceden-
tes y/o consu 
  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 29 
 
De: Mario Rubio CAC 
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 21:42 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución Autogeneración y Producción Marginal 
Remota 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 30 
 
De: Juan Giraldo HIDROGENO COLOMBIA 
Enviado: sábado, 28 de junio de 2025 12:26 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución Autogeneración Remota y Producción 
Marginal 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por la cual se definen las reglas, requisitos y obligaciones habilitantes para 
que los autogeneradores y productores marginales utilicen las redes del Sis-
tema Interconectado Nacional (SIN) y puedan entregar sus excedentes y/o 
consumir la energía que producen en sitios diferentes a los de producción y 
se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 12/06/2025 
Fecha fin:  27/06/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Asociación Hidrógeno Colombia 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artícu-
lo, numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Confiabilidad del SIN Generales 

Para descartar cualquier tipo  de 
riesgo operativo en el sistema 
electrico es necesario tener cer-
teza sobre estudios técnicos que 
sustenten las flexibilidades o im-
pactos TECNICOS para que AG y 
PM puedan entregar excedentes 
y/o consumir la energía que se 
producen en sitios diferentes a 
los de producción (AG y PM remo-
tos). Antes de adoptar nuevas 
disposiciones, debería solciitarse 
un analisis específico que incluya 
una evaluación técnica detallada 
por los impactos operativos y de 
coordinación del uso del STN. Por 
lo anterior, el concepto técnico y 
análisis de XM es fundamental 



 
    
 

  
 

 

antes de expedir un acto adminis-
trativo en firme para conocer la 
viabilidad de esta propuesta de 
flexibilidad y contar con energía 
confiable, desde cualquier punto 
del SIN. 

2 
Incorporar a la CREG 

en los analisis 
Art 2 

Se debe reconocer que ya existe 
reglamentación específica para 
las actividades de autogeneración 
de gran y pequeña escala (AGGE y 
AGPE), Resoluciones CREG 024 de 
2025 y CREG 174 de 2021, la cual 
debe ser tomada como punto de 
partida tal y como lo propone la 
CREG en su documento 901 171 de 
2025 (Circular CREG 136 de 2025) 
y así garantizar condiciones simé-
tricas de participación de todos 
los agentes y garantizar un su-
misntro continuo de energía para 
los proyectos de Producción de 
H2 en horas donde , no se cuenta 
con sol o viento. 

3 Memoria Justificativa Impácto Económico 

Dado que como parte del proyec-
to de resolución se propone que 
los autogeneradores remotos y 
los productores marginales no 
sean susceptibles del pago de 
CERE y FAZNI, se considera fun-
damental realizar análisis de im-
pácto económico de este tipo de 
medida sobre la confiabilidad del 
sistema y la sostenibilidad de su 
infraestructura. Es por esto que 
contrario a lo que se manifiesta 
en la memoria justificativa, consi-
deramos clave realizar los análisis 
pertinentes de impácto económi-
co de las medidas. 

4 Comentario General Generales 

Si bien la finalidad del proyecto 
normativo es percibida como po-
sitiva para el desarrollo de pro-
yectos de hidrógeno y puede in-
centivar la inversión en estos 
mismos, consideramos funda-
mental salvaguardar la integridad 



 
    
 

  
 

 

del sector eléctrico y las faculta-
des de cada una de las institucio-
nes que lo conforman. Es por esto 
que vemos clave considerar los 
siguientes puntos para garantizar 
el éxito de esta iniciativa sin ge-
nerar efectos adversos al sector: 
1. Realizar un análisis de confiabi-
lidad técnica y su impacto tarifa-
rio. Esta labora ha tenido un pri-
mer avance con los estudios rea-
lizados recientemente por la 
CREG en torno al decreto 1403 de 
2024 relacionado con la autoge-
neración remota y productores 
marginales. 
2. Consideramos que la entidad 
pertinente para la expedición de 
este tipo de actos administrativos 
es la CREG, ya que las caracterís-
ticas del mismo revisten de mayor 
especificidad y detalle respecto a 
la operación de las medidas plan-
teadas. 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Asuntos Regulatorios y Empresa-
riales, área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de ex-
pedir el Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 

 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


